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i f o l

Clausura del Congreso de la tuberculosis.— Recepción
académica.— Para la provisión de unas cátedras.

L a sesión  de c lau su ra  del C ongreso d é la  tu b e r­
culosis 86 verificó el dom ingo ú ltim o  en  el an fitea­
tro  de la  F a c u ltad  de M edicina de B arce lona , ba jo  
la  p residencia  del Sr. M inistro  de  la  G obernación , 
qu ien  ten ía  á  su  lado al g o b ern ad o r civil, a l p res i­
dente de la  A udiencia, a l c a p itá n  g enera l, a l señor 
R odríguez M éndez, C om isiones del Congreso y  
o tras au to ridades.

A b ie rta  la  sesión , el secretario  d ió c u e n ta  d é lo s  
nom bram ien tos de  los p residen tes de  honor, de  los 
do las secciones y  d é lo s  p rem ios concedidos á los 
expositores.

H abló  luego  el Sr. R odríguez  M éndez, que  hizo 
no tar el g ra n  éxito  ob ten ido  p o r este  Congreso.

E l alcalde p ronunció  u n  b rev e  discurso, y  á 
continuación  usó do la  p a la b ra  el Sr. M erino, qu ien  
saludó en  n o m b re  del G obierno á  los congresistas y  
á  los rep re sen tan tes  de la  P rensa . M anifestó  que  es 
de abso lu ta  n ecesid ad  com batir la  m iseria  en todas 
sus form as, a tacán d o la  á  la  vez en  su s cansas y  en 
sus efectos, y  croe que  es esto u u a  obra  de ju s tic ia  
y  h u m an id ad  q u e  no puede n i debe descu idar n in ­
g ún  G obierno.

T erm in ó  expresando  el cariño  q u e  al culto  y  
laborioso pueblo  ca ta lán  p ro fesa  el G obierno, y  
anunció  que, en atención  á  los ruegos del S r. R o ­
dríguez M éndez, concedía aquél la c an tid a d  de 
26.000 pesetas p a ra  su frag ar los gastos del C on­
greso.

Se aco rdó  celebrar el próxim o en S an  Sebastián , 
en  1012.

O btuv ieron  recom pensas los D res. T am ayo , 
M artínez V argas, F e rráu  y R odriguez  Méndez.

U na  de las conclusiones del C ongreso es p e d ir  
a l G obierno que  cree el M inisterio  d e  San idad .

E s  el D r. P iñ e rú a  sob rado  conocido en  el m u n ­
do científico p a ra  que  excuse su  p resen tación  á  
nuestro s lectores. Su  d iscurso  de e n tra d a  on la 
R eal A cadem ia de  M edicina sobre  P ro c e d im ie n to s  
p a r a  d e p u ra r  y  e s te r i l iz a r  la s  a g u a s  d e s tin a d a s  á  la  

a lim e n ta c ió n  de la s  g r a n d e s  urbes, fué  d igno  de su  re ­
pu tac ión  y de su  fam a, y  en  él d eb ían  in sp ira rse  
n u estra s  au to rid ad es p a ra  a h o rra r  á  esta v illa  in n u ­
m erab les defunciones, tra s  de largas y  costosas e n ­
ferm edades.

E n  nuestro  deseo de d a r  á  conocer p a rte  de  ese 
discurso, tra s u d a m o s  los p á rra fo s  siguientes:

Después de señalar el maravilloso grado de aproximación 
á que llegaron algunos sabios famosos de la antigüedad res­
pecto á la naturaleza del agua y de bosquejar cómo se hicie­
ron los primeros análisis y reconocimientos de este líquido 
y cómo se juzgaba de su potabilidad, pasó á reseñar las pri­
meras aplicaciones del microscopio para examinar sus con­
diciones de salubridad, viniendo, en fin, á deducir, como 
consecuencia de loe progresos de la bacteriología, que el 
análisis químico y el bacteriológico son igualmente necesa­
rios para determinar las condiciones de salubridad y pota-, 
bilidad de un agua.

Estos análisis han demostrado que, desgraciadamente, 
liquido tan preciso para la vida se contamina con facilidad, 
pululando en su seno multitud de microbios patógenos,-bas- • 
ta el punto de que los higienistas se han convencido de que- 
es casi imposible abastecer á una gran agl(^eración urba-. 
nade aguas potables no contaminadas. El problema de su 
esterilización ha adquirido una extraordinaria importancia; 
pero no basta esterilizarlsÉs, esto es, matar todos los nsicro- 
bios patógenos ó perjudiciales directa ó indirectamente, sino 
que se requiere además destruir los venenos solubles (toxinas, 
toxialbúminas y ptomaínas) aportados por dichos microorga-: 
nismos.

Para llevar á cabo esta depuración y esteriliaación se 
han propuesto numerosos procedimientos imecánicos, físi­
cos, químicos y mixkjs».

Entre los más antiguos están incluidos los-de «filtra­
ción», pero no se conoce ni uno solo que dó resultados prác­
ticos verdaderamente satisfactorios.

Todavía no se ha resuelto el problema industrial de eli­
minar por cojupleto mediante filtración simple los microor­
ganismos de las aguas, de una manera económica y perma­
nente ó durable; pero aunque se hubiera resuelto, faltaría 
aún impedir que pasaran al través de loa filtros las substan­
cias tóxicas disuettas.

Los «procedimientos físicos» de purificación de las aguas 
aliuienticias fundailus en la acción del calor resultan ecoi ó: 
micameuto inaplicables á las grandes poblaciones, á pesar 
de los importantes perfeccionamientos délos aparatos de 
alta presión; y los prcccdimientos químicos», basados en 
el empleo de ciertos cner|)oe «aolublq^, como los halógenos,
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los compuestos oxigenados de cloro, loa permanganatos, et­
cétera, pueden ser muy útiles en ciertos casos, verbigracia, 
para las tropas en campaña, pero tienen el grave inconve­
niente de introducir en las aguas substancias cuyo consu­
mo prolongado podría resultar nocivo, y además tampoco 
son aplicables á las masas enormes de agua que bay que 
purificar para abastecer las grandes cíudaies,

Y, por último, entre loa «procedimientos físico-quími­
cos» tenemos los fundados en la electrólisis de las aguas 
conteniendo cloruros naturales ó adicionados, el de Nogier 
y Thévenot, el de Billón y Daguerre, y los de ozonación, que 
son, en realidad, los más importantes de todos loa conoci­
dos hasta ahora.

Á la acción microbicida del cloro y de sus compuestos 
oífgenados deben atribuirse los resultados de la electrólisis 
de iaa aguas cloruradas, y á la del ozono los conseguidos 
por Nogier y por Billón y Daguerre, aunque la hacen depen­
der sólo de la energía cinética de las radiaciones ultraviola­
das y las hiper-ultravioladas comprendidas entre 2.000 y
1.000 unidades Angstrbm.

El procedimiento de Nogier y Thévenot consiste en so­
meter e) agua contaminada á la acción de los rayos ultravio­
lados producidos mediante las «lámparas Kromayer», que 
son de cuarzo con vapores de mercurio, iluminadas por una 
corriente de 110 á 120 voltios y de 5 á 10 amperios. Se en­
cienden como las ordinarias—con vapor de mercurio—de 
Cooper-Hewitt. do New-York.

Los señorea Th. Nogier y Courmont, no sólo han esterili­
zado totalmente con estas lámparas, en menos de nn minu­
to, 100 litfos de agua contaminada con bacilos coli y de 
Eberth, sino que han destruido también las toxinas micro­
bianas.

Pero de todos los medios experimentados, el que resul­
ta más eficaz y de aplicación más práctica os el empleo del 
ozono en condiciones apropiadas.

En virtud de ello, el Dr. Piflerúa hizo en au discurso un 
resumen clarísimo de la constitución y propiedades del 
ozono, de su acción sobre las substancias orgánicas y de su 
poder microbicida, siendo por ello un agente magnífico 
para esterilizar y hacer salubre el aire atmosférico viciado 
en las grandes ciudades, hasta el punto de contener las at­
mósferas de éstas de 2.000 á 10.000 bacterias por metro cú­
bico, y las de las habitaciones, de 30.000 á 60.000 gérmenes 
en el mismo volumen, resultando que penetran en nuestro 
organismo de 600 á 700 microbios próximamente en cada 
inspiración, encontrándose el hombre en este medio como 
el pez en una vasija donde el agua no se renueva.

La acción del ozono sobre las aguas de beber es muy 
interesante, porque no sólo mata todos los microbios pató­
genos y saprofitos qne en ellos se encuentran, sino que des­
truye también los venenos (toxinas, toxialbúminas, ptomaí­
nas, etc.) que los microorganismos hayan podido aportar, y 
además provoca una multitud de reacciones que sirven para 
mejorarlas, sin introducir elementos extraños perjudiciales 
á la salud.

Si las aguas contienen algo de chidrógeno sulfurado», 
procedente de la reducción de los sulfatos por las substan­
cias orgánicas, ó <amonlaco> proveniente de la desintegra­
ción de las moléculas albuminoideaa, el ozono los transfor­
ma en cHSulfato» ó «nitrato».

Los carbonatos y sulfatos alcalino-térreos, que hacen pe­
sadas é indigestas las aguas, los precipita parcialmente.

Oxida las substancias orgánicas; pero debemos recordar 
que, según el doctor Ohlmúller, una cantidad demasiado 
grande de esta materias disueltas es un obstáculo para que 
el ozono ejerza su acción abiótica.

Al agua coloreada y nauseabunda la torna incolora é 
inodora.

Y no siendo el ozono otra cosa que un cierto estado de 
condensación molecular del oxígeno, el empleo de este cuer­
po tiene la ventaja de hacerla más sana y agradable.

Aprovechando estas preciosas propiedades se han idea­
do varios procedimientos apropiados para la obtención del 
ozono y su aplicación directa á la esterilización y depura­
ción de! agua, y el doctor Piñerúa citó en su trabajo los 
sistemas más prácticos y eficaces, resultando esta parte de 
su discurso la más interesante para cuantos deseen conocer 
esta importantísima cuestión de higiene pública.

Hasta ahora las autoridades sanitarias no podían garan­
tir la salubridad del agua destinada á la alimentación de las 
grandes urbes; poro actualmente se ha consoguido abaste­
cerlas de dicho líquido impoluto ó no contaminado, y librar­
las así de las hecatombes causadas por las terribles epide­
mias de origen hfdrlco. Y como la protección de la salud 
pública es la más importante función de todo gobierno, hay 
que divulgar y proclamar en alta voz, para que lo oiga quien 
debe oirlo y evitarlo, que más de «ciento sesenta mil habi­
tantes» de nuestra España podrían salvarse cada año de la 
muerte, ai viviéramos con la civilización moderna.

L a  contestación— que  corrió  á  cargo del p re s i­
d en te  de  la  R ea l A cadem ia, D r. C alleja— m ereció 
de  los coücurren tes tan to s ap lausos com o el d iscur­
so del rec ip iendario  Sr. P iñ e rú a .

P a ra  sacar del p an tan o  en  que  se h a lla b a  el 
nom bram ien to  de  los catedrá ticos q u e  h a n  de  en­
cargarse  de  las espscialidades de  ojos, g a rg a n ta  y 
sífilis en  n u estra  F acu ltad  de M edicina, b a  pub lica ­
do el Sr. M inistro  de  In strucc ión  P úb lica  el sigu ien ­
te  R eal decreto:

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

E X P O S I C I Ó N

Señor: Para determinar la manera de proveer por prime­
ra vez la Cátedras de especialidades médicas, establecidas 
con carácter de obligatorias en el período de la Licenciatu­
ra por Real decreto de 21 de Septiembre de 1902, se dictó 
la Real orden de i  de Junio del corriente afio, y al tratar de 
cumplirla, uoa de las tres Corporaciones á que la misma 
disposición se refiere, la Facultad de Medicina de la Univer 
sidad Central ha encontrado algunas dificultades ó dudas 
que, en respetuosa consulta, somete á la consideración y 
acuerdo del Ministerio.

Requiere, en efecto, una especialísima oportunidad la 
aplicación de los artículos 240 y 241 de la ley de Instrucción 
pública, porque desde el momento que ellos consignan el 
sueldo á que generalmente no llegan los catedráticos nume­
rarios, sino después de veinticinco años de servicios, no po­
dría prodigarse, sin agravio para tan dignos servidores de 
la enseñanza, la concesión de un trato privilegiado que la 
misma ley reserva para muy raras ccasiones, en que la im­
portancia de la Cátedra perteneciente á un orden de «estu­
dios posteriores al grado de Licenciado», y las eminentes y 
notorias aptitudes del presunto catedrático justifiquen ple­
namente la excepción. Y en este punto considera el Minis­
tro que suscribe que el artículo 16 del Real decreto do 24 
de Abril de 1908 necesita, para que la interpretación de su 
texto no vuelva á suscUar dudas como las que han motiva-

Ayuntamiento de Madrid



1

EL SIGLO MÉDICO 691

ra é do la consulta de la Facultad de Medicina de la Universi­
dad Central, una aclaración ó distinción de casos como la 
que en el adjunto proyecto de decreto tiene el honor de so* 
meter á la aprobación de V. M.

Madrid, 21 de Octubre de 1910. —Sefior.—A. L. R. P. 
de V. M., Julio Burell.

BEA L DECRETO

Conformándome con las razones expuestas por el Minis­
tro de Instrucción Páblica y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.0 Queda reformado el artículo 16 del Real de­

creto de 24 de Abril de 1998, en los siguientes términos:
«Por excepción podrán proveerse las Cátedras de nueva 

creación y las del Doctorado de las Facultades, en personas 
de elevada reputación científtca, pertenezcan ó no al Profe­
sorado, por el procedimiento establecido en el articulo 239 
de la ley de Instrucción pública de 9 de Septiembre de 1867.

«Cuando el Gobierno haga uso de esta autorización para 
proveer Cátedras correspondientes al período de la Licen­
ciatura, el profesor que se nombre ingresará en el Escala­
fón general de Catedráticos de Universidad, con los haberes 
y derechos que á los de su clase corresponden, ó continuará 
en dicho Escalafón si ya perteneciese al Profesorado, con 
los haberes que por antigüedad le estén reconocidos.

>Sólo cuando la Cátedra pertenezca á estudios superiores 
al grado de Licenciado podrán aplicarse al catedrático nom­
brado por este especial procedimiento el sueldo y las con­
diciones que los artículos 240 y 241 de la misma ley esta­
blecen.

»En uno y otro caso el Gobierno publicará en la Gaceta 
de Madrid y en ol Boletín Oficial del Ministerio el nombra­
miento, con la hoja de méritos y servicios del agraciado y 
los dictámenes íntegros de las Corporaciones previamente 
oídas.»

Art. 2.0 Con sujeción á loe términos del artículo prece­
dente, se cumplirá lo dispuesto en la Real orden de 4 del 
corriente respecto á las Cátedras de Especialidades médicas 
de la Universidad Central.

Dado en Palacio á 21 de Octubre de 1010.—A l f o n s o .—  

El Ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes, Julio 
Burell.—(Gaceta del 26.)

D ecio g a r l a n

LA PROFILAXIS DE LA FIEBRE TIFOIDEA
EN EL EJÉRCITO

E ntre los problem as de Higiene que en todos loa 
países tiene á  resolución la Sanidad m ilitar, ninguno, 
en m i sentir, alcanza im portancia superior, descontado 
el de la tuberculosis, que la profilaxis de la  'fiebre 
tifoidea, sobre todo en la época moderna, en la que el 
acuertelam iento científico casi ha elim inado de nues­
tros cuadros estadísticos el t i f o  ca s tren se  ó exantem áti­
co, antaño principal dom inante en la Patología de los 
ejércitos.

Desde que por la Anatom ía patológica se individua, 
lizó el proceso in testinal peculiar de la fiebre tifoidea, 
que prim eram ente señalara Louis, al <fae m ás tarde se 
le asoció la  patogenia infectiva por E berth  y Gafky, 
parecía lógico no titubear en designar á la vía bucal 
como puerta de entrada del agente patógeno, siendo,

por ende, los alim entos y  bebidas, principalm ente el 
agua, los vectores m ediatos de la infección. La higiene 
tuvo desde entonces bien explícita consigna: purificar 
de bacilos E berth  todos los in g e s ta  y medios próximos 
que pudieran albergarlos y procrearlos. Conocida es de 
todos la táctica higiénica consiguientem ente seguida 
donde quiera que se respetó el fuero p r o  s a lu te m . Por 
entonces y hasta haoe poco, el concepto patogénico 
a tribuía el desarrollo de la enferm edad á una  prim itiva 
iníiamación in testinal dom iciliada en las placas de Pe- 
yero, admitiéndose, como complicaciones, las infeccio­
nes secundarias eberthianas que podían afectar á la 
sangre: es decir, que no se hablaba de un proceso p ri­
m itivam ente hum oral con manifestaciones generales y 
determ inaciones locales ó com plicativas, sino de un 
proceso local inflamatorio, cuyo ciclo seguíase en la 
fiebre, cou más fenómenos generales concomitantes.

Sobrevenido en la ciencia el estudio de la profilaxis 
por inm unidad individual conferida (ante la  sugestión 
del brillante espejuelo de la prevención de la viruela), 
obtúvose un método de acción más concreta, menos 
contingente, de resultados más tangibles, que la profi­
laxis general por anulación del agente patógeno en sus 
sementeras, y  pronto alcanzóle á la  ñ eb ri tifoidea el 
turno de estudio, de experim entación en tal vía, con 
resultados estim ulantes. Y  prim are Chantemesse y Vi­
dal, como es sabido, en 1888; m ás tarde Pfeifer y H alle 
en 1896, y  últim am ente W right, Beresdka y  otros, pero 
especialmente el primero, logran obtener vacunas anti- 
tlficas prácticas. La ú ltim a de W right, la más utilizada, 
se obtiene de un cultivo en caldo esterilizado por el 
calor.

He aquí, según N etter ( R e v u e  g én éra le  d es Sciences 

p u r é s  e t  a p p liq u é s , 15 April, 1910), cuáles son los resulta­
dos conocidos de las aplicaciones hechas en el hom bre, 
hasta ahora, de la vacunación antitífica:

Ejéríáto inglés de la in d ia  (1899 á 1900);
En 83.135 no vacunados, hubo 1.388 casos y 370 

m uertos.
E n  1.501 vacunados, 96 casos y 17 muertos.
Tropas de Egipto y Chipre (1909):
E n  1.972 no vacunados, hubo 68 casos y 10 muertos.
E n  1.417 vacunados, un caso y un  muerto.
Columna expedicionaria de Lord M ethuer al Río 

Modler. (Operación que duró cuatro meses):
E n  10.981 no vacunados, 257 casos.
E n  2.335 vacunados, 26 casos.
E jército alem án. (Cam paña contra los Hereros):
En 9.277 no vacunados, 99 por 1.000 de a lacado8 \ 

con 1 por 15 de m ortalidad.
E n  7.287 vacunados, 51 por 1.000 de atacados con 

1 por 8 de m ortalidad.
País infectado, donde practica sus estudios la  comi­

sión inglesa (7.879 de población, de la cual 3.667 fue­
ron vacunados):

44 por l.OOO de atacados en los no vacunados, con 
m ortalidad de 6,1.

6,4 por 1.000 de atacados en los vacunados, con 
m ortalidad de 40,51.
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Y finalmente, en un efectivo de 3.123 hom bres va* 
cunados con el procedimiento de W right modificado 
(calentamiento á 53o en vez de á (52o), hubo sino 
ocho casos y n ingún muerto; ó sea una morbosidad 
de 2,56 con ^/qq de m ortalidad.

Cierto que no es aún del todo inocuo el procedi­
m iento empleado ni aun  el de mejor éxito, pues se ob­
serva una fase «negativa» ó de anafilaxia respecto á la 
inm unización, que viene á durar de dos á. tres sema­
nas, en la  que el vacunada es hipersensible á la acción 
infectiva tífica. De todos modos, las recientes investí - 
gaciones estim ulan á proseguir en la senda de la pro­
filaxia individual; doblem ente teniendo en cuenta que 
va haciéndose calle la  noción de que la  fiebre tifoidea 
no sería el estricto proceso local hasta ahora a lm iti- 
do, sino que debe considerarse como una modalidr-d 
de la infección eberthiana, siempre prim itivam ente 
sanguínea.

Investigaciones hematológicas recientes han eviden­
ciado que muchos días antes de que la fiebre tifoidea 
tome el aspecto clínico que se le asigna, pueden hallar­
se ya bacilos en la sangre; ó sea, no sólo antes de que 
se obtenga una suerorreacción aceptable, sino cuando 
todavía no hay trastornos intestinales. Schwinburg 
evalúa en 90 á 97 por 100 la frecuencia de los casos en 
que el bacilo tífico existe en la sangre de los enfermos 
en el transcurso de la prim era semana. Otro hecho in ­
teresante, puesto fuera de duda por recientes estudios, 
es que la infección hem ática por el bacilo de Eberth, 
no term ina necesariam ente ocasionando la fiebre tifoi­
dea, sino que produce otras individualidades clínicas 
como el catarro gástrico febril (¿la fiebre gástrica de los 
antiguos?) y  ciertas ictericias, dem ostrado todo ello en 
hemocultivos practicados en Val de Gráce, con sangre 
de gastríticos é ictéricos en los que se obtuvo un  40 
por 100 de éxitos positivos.

Cuantos hemos jasistido epidemias de fiebre tifoi­
dea podemos atestiguarlo clínicam ente (la ú ltim a epi­
dem ia de Melillu es fehaciente ejemplo), con e! recuen­
to de los estados tíficos leves, algo así como táfoideas 
abortadas, ciertos catarros intestinales febriles, las fie­
bres remiteuLes de tres ó cuatro días de duración, cua­
dros todos ello.s, que, bien mirados, no son sino lo que 
la M ed'cina dol segundo tercio del pasado siglo daba 
como fase d-i anfibolismo ó de paso á la fiebre tifoidea.

liste moderno concepto patogénico se ve forzado á 
restringir la cisl universalidad de la vía digestiva como 
vector de la infección y da más posibilidad qA.ie an te­
riorm ente á la inhalación de polvos contam inados de­
secados, viendo en las am ígdalas y tejidos linfoides 
faríngeos como un vivero ó estufa para la  bacteria 
eberthiana. La frecuencia de la localización intestinal 
en determ inada zona, se cohonestaría con el hecho de 
ser las vías biliares, cuyo conducto de excreción há­
llase frontero al tejido linfoide de las inflam adas placas 
de Peyero, la.s que arrastrarían del curso del metabolis­
mo intraorgánic ) las bacterias no fagoc'.tadaa y des­
tru idas por los plasm as sanguíneos y celulares.

Pero si estos recientes hechos vienen á aclarar con­
ceptos de diagnóstico, patogeaia y  tratam iento, obser­

vaciones de actualidad  ensombrecen en cambio el 
oaadro de la profilaxis general ó de la gran higiene. Re- 
íi^om e al hecho de haberse dem ostrado que son incon­
tables los convalecientes de tifus, y  aun  las personas 
sanas que habitaran  regiones infectadas, portadoras en 
su intestino durante m ucho tiem po delbacilode E berth 
en estados de atenuación y saprofítico, y  cuya residen­
cia se exalta, por razones hoy no m uy claras, al pasar 
á otao individuo. La epidemiología adquiere el conven­
cimiento de que la  profilaxia general padece con este 
descubrim iento un grave ataque.

Para la terapéutica profiláctica la vacunación anti- 
tlfica constituye el ideal al que es de esperar se llegue, 
una vez orillados los actuales obstáculos, tales como el 
daño de la fase negativa, la  todavía incom pleta segu­
ridad á todo evento y la desconfianza en una larga d u ­
ración eficaz. Cuando las cifras estadísticas vayan dan­
do su inapelable fallo, la im plantación de la vacuna­
ción antitíficx, sobre todo en los ejércitos, será, además 
del mejor positivo de curar, el canon de un  sagrado de­
ber moral.

Teniendo en cuenta, entretanto, que cualesquiera 
que hayan sido Jas ideas dom inantes en la Ciencia so­
bre la in tim idad del proceso tifógeno, nunca se abando­
nó, antes al contrario, persistió con fuerza de dogma 
nacido de tangible realidad, In clásica etiología hídrica, 
vestida á gusto de la época, no conviene desestim ar to­
dos aquellos medios profilácticos generales que puedan 
ponernos á cubierto del contagio por el agua que bebe- 
Bftos ó que pueda afectarnos por contaminación.

Fresco está aún el recuerdo en cuantos asistim os á 
la ú ltim a expedición africana, de la explosión tifoepi- 
démica que desde Septiem bre á Enero sufrió nuestro 
Ejército en todas sus posiciones y campamentos; pre­
cisam ente en la m ism a época en que el estado clim a­
tológico otoñal desusado desatábase en persistentes 
lluvias que por doquiera ariastral)an los excreta  de los
40.000 hombres que allí vivían agru[)ados en un  par 
de docenas de cam pam entos, haciendo, como se com ­
prende, incalculable siembra de innum erables e.species 
bacterianas, necesariamente contenidas en el agua po­
table y  de aseo, por el inevitable contacto de todos los 
enseres individuales con el suelo humedecido.

No es ilógico suponer, por tanto, que por las razones 
apuntadas, la epidem ia tífica en toda la varia morfolo­
gía que adoptó (y cuenta que el 90 por 100 de la enfer­
m ería en aquella época lo constituyeron dichos esta 
dos patológicos) fuera de origen hídrico. A fortunada­
m ente (acaso por la misma extensión de las formas 
levísimas) la m ortalidad fué relativam ente baja.

E-l bacilo de E berth  se halló en todos los exámenes 
baclerioscópicos practicados por los infatigables com­
pañeros encargados de la sección del Institu to  de H i­
giene, tanto en la  sangre, como en las aguas de bebida, 
como en el líquido cefalorraquídeo, como en las deyec­
ciones. El hema(ozoario de Ijaveran fué el que no se ha­
lló en los reiterados exám enes que se hicieron en san­
gre de sospechados palúdicos.

Multiplicaban las causas de contagio la continuada 
prom iscuidad bajo tiendas en obligado hacinanMen-
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to, creando un doble moúvt) eu ia saciedad individual 
y colectiva; y  aunque la general alim entación de la 
tropa era excelente y abundante, y, por tanto, acieate 
de las defensas orgánicas, no así el agua que en toda la 
cam paña fué escasíeiraa, y  cuando la había, pocas eran 
las veces que contaba las más elementales condiciones 
de potabilidad (la zona de operaciones durante la mayor 
parte de la cam paña no tuvo más puntos de sum inis­
tros de agua que la deficiente cantidad convoyada por 
ia Adm inistración Militar, y  los contados pozos que en 
su m ayor parte daban aguas salitrosas).

Para obviar en lo posible los daños señalados, pero 
principalm ente á título de ensayo, enviáronse desde 
Madrid á la Jefatura  de Sanidad del Ejército, tres tipos 
de potabilizadoras-esterilizadoras, prim era vez, según mi 
noticia, que se em plean en cam paña; dos tipos de ia 
casa H enneberg de Berlín y un tipo «Salvator», de la

Crénérále Aerohydroulique de P arís .
Del tipo Henneberg, más sencillo, que da 80 litros 

por hora y es transportable fácilmente, envióse uno á 
cada hospital; del tipo de carro, que rinde 500 litros 
por hora, envióse uno á Nador y otro al Zoco el-Hach; 
el «Salvator*, único ejem plar llegado, quedó á cargo 
del que suscribe en el cam pam ento del Hipódromo.

Para nadie es desconocida la  ventaja que sobre los 
filtros posee el procedimiento de esterilización por la 
ebullición; como tampoco se desconocen sus inconve­
nientes, cuales son, la pérdida de oxigeno, el de apari­
ción del sabor propio de la  cocción, la dificultad de ha­
llar fresca el agua al tiem po que se hierve, etc. Si á 
esto se añade, en lo que concierne á los grandes ejér­
citos, la necesidad del utensilio ad-koc transportable, y 
á más, el gasto y dificultades de adquisición del nece­
sario com bustible, el problema del sum inistro de agua 
esterilizada por el calor no estaba resuelto hasta la 
aparición en el comercio de estas m áquinas hasta la 
fecha no m uy extendidas, y cuyo coste y  conservación 
no creo que sean tan  im portantes como la cuantía de¿ 
daño que pueden evitar.

E l dispositivo de las potabilizadoras mencionadas, 
seguram ente es conocido de m is lectores.

E n  todas ellas es, en esencia, el mismo y responde 
á las condiciones siguientes: sum inistrar agua, si no 
com pletam ente pura desde el punto  de vista bacterio­
lógico, exenta de grau núm ero de bacterias, entre ellas 
la  de Eberth; dar al agua limpidez, aireación y tem pe­
ratu ra  aceptables, condición esta ú ltim a cum plida por 
el ingenioso mecanismo de un  refrigerador que, al pro­
pio tiempo, produce gran economía de combustible.

Mi criterio acerca de las potabilizadoras es bastante 
favorable A su empleo. Creo que tan to  con la «Henne- 
berg» como con la «Salvator», aparte  diferencias deor­
ganización de transporte y adm inistrativas, podría cons­
tituirse un servicio de parque adjunto  á  los cuarteles 
generales de Dureion, dispuesto á en trar en funciones 
siempre y cuando hubiera motivo para sospechar que 
la infección titica, la disentería ó el cólera, epidemias 
principalm ente vehiciiladas por el agua, habían aso 
mado la cabeza en las columnas en operaciones.

Recuerdo á este propósito lo que prescribe el regla­

m ento sanita|úu alem án de cam paña. Dice eu su  ar> 
tículo 409: «El medio segurísimo para volver inofensi­
va el agua sospechosa, es la  cocción (por lo menos 
durante diez minutos), cosa que se puede hacer con 
utensilio de cocina. Pero como tarda mucho en obte­
nerse el enfriam ien to , es conveniente, en los vivaques 
y altos, cocerla en grandes calderos previamente, para 
lo cual se dispondrá siem pre de m aterial adecuado, no 
faltando el carro conductor de m aterial ad  Aoc, llevado 
y m anejado por personal idóneo. Así m ismo (art. 406), 
puedan utilizarse con igual propósito vagones ó co­
ches cualesquiera. La purificación del agua (412) por 
substancias q\ilmicas, únicam ente no es segura y debe 
dejarse para casos de necesidad*'

Por o tra parte, creo que en todas las plazas de re­
gular guarnición debiera existir, para la m ism a even­
tualidad, y anexa al servicio del parque sanitario, la 
m áquina ó m áquinas potabilizadoras que se estim aran 
suficientes. E llas servirían para esterilizar el agua po ­
table en todos los cuarteles y  dependencias en circuns­
tancias anorm alm ente higiénicas.

No se olvide, al hacer balanzas de econom ía, que 
todos los años, en tiempos de p a z , nos gana el tifus, para­
petado en el agua potable, una  batalla e n  la que sue­
leo pasar las bajas de 70 hombres.

Santos RUBIANO.
Uédioo primero.

EL «606* UJZGADO POR EL DR. AZUA

El Dr. Azúa, comisionado por el Ministerio de Instruc­
ción Pública para estudiar en Alemania la nueva medicación 
arsenical, dió el último sábado en el Ateneo una conferen­
cia notable. El público que llenaffa el amplio local escuchó 
con religiosa atención el discurso del maestro, quien con 
oratoria gráfica, precisa, contundente, presentó el actual es­
tado de la terapéutica de la sífilis después de los trabajos 
de Ehrlich-

Según el Pr. Azúa, conviene fijar el punto de partida en 
medicación antieifilítica, al aparecer el fíOG; se contaba con 
el mercurio, el ioduro potásico y el arsénico; éste apareofa 
como conexo especial para loe casos graves, como tónico. La 
evolución química le ha convertido en el preponderante. 
Hay que recordar que en la medicación vieja se contaba con 
éxitos tan favorables que se utilizaban el mercurio y el 
ioduro como diagnóstico en casos dudosos. Los caeos malos, 
puntos negros, de ineficacia terapéutica en la medicación 
antigua eran los nerviosos y degenerativos, tabee, parálisis 
general, leucoplasie. Otros casos mercurio-resistentes so pre­
sentaban en lesiones vulgares. Había, en muchos casos, ne­
cesidad de tiempo, semanas y meses, para observar los be­
neficiosos efectos del tratamiento.

Las investigaciones de Koch en la enfermedad del sueño 
(tripanosomiasis), evidenciaron la beneficiosa acción del 
arsénico, y el descubrimiento de Schaudinn del agente cau­
sal de la sífilis (un treponema), llamaron en esta enferme* 
dad la atención de los sabios sobre el arsénico. La apari­
ción del atoxil, compuesto arsénica!, fué seguida de un en* 
tusiasmo grande entre los clínicos, que se abstuvieron pron­
to do emplearlo por sus inconvenientes (la ceguera). Se en­
sayaron derivados múltiples del atoxil que aumentan su ac­
ción y disminuyen sus inconvenientes. Ehrlich demostró 
que era necesario hacer sufrir á los arsenicales antes de
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administrarlos, las modificaciones que eiperimenta en el 
organismo. El atoxil era tan parasitropo como organotropo, 
es decir, atacaba tanto al parásito como al organismo, y el 
606 es casi sólo parasitropo, éste es 10.000 veces más para­
sitropo. El 606 ha salido del laboratorio en el concepto de 
Tkerapia Sierilisam Magna, ó sea, quz cura de una vez; así 
parece que ol>ra en la tripanosomiasis de los ratones y en 
ja espirilosis de las gallinas; por analogía etiológica se apli­
có á la sífilis, con lo cual se determinó una conmoción ge­
neral.

Azúa ha visitado las clínicas de Francfort, Mag leburgo 
y Berlín; y expone su personal observación, enunciando 
primero loa efectos déla medicación areenical, que pueden 
ser el arsenicismo agudo en casos de intolerancia, y la ac­
ción sobre la enfermedad, la fiebre y la reacción en torno de 
lesiones; la primera o  eZ;?cro; porque no es todavía perfec­
ta la supresión de la acción maléfica del arsénico.

Efectos terapeúticos. Hasta hoy casi sólo se pueden con­
siderar los efectos inmediatos: sorprendentes, extraordina­
rio s , rapidísimos; hay entre el 605 y los antiguos medica­
mentos, en cuanto á la rapidez de acción, la diferencia que 
existe entre el tren expreso, ó el aeroplano y la carreta. Ra­
pidez é intensidad; tal es la característica de la nueva medi­
cación.

En todas partes se observa el mismo carácter de intensi­
dad, de brutalidad, de rapidez de acción: Una lengua gorda, 
esclerosa, tratada por Herxheimer durante veinte años, con 
resistencia á la medicación, es tratada y curada con una sola 
inyección. Una parálisis de Parrot (alteración de las epífi­
sis en los niños), en una criatura de cuatro meses, desapare­
ce con una sola inyección; las lesiones cutáneas concomitan­
tes terminaron con otra inyección. Un pingajo vivo, de algu­
nos días, cara de viejo, medio agónico, se anima curado con 
una sola inyección; á los pocos días el chico aparece sano. 
Esto se confirmáen todos lados. En la clínica de Schreiber, 
una muchacha con sífilis hereditaria, sorda, mejoró en su 
¡mdición con una inyección venosa. En terreno do los ner­
viosos; un chico con brazo contraído, sin poder discernir ni 
contar, movía eu brazo, contaba, hablabay despertaba su ce­
rebro después de una inyección del 606. En la clínica de \Ve- 
chselmann, una mujer con extensa ulceración, durante años, 
de ambas regiones glúteas, úlceras propagadas á recto y es­
trechez lectal, ha sido curada con una sola inyección. El doc­
tor Azúa ha visto en su clínica una mujer con dolores, tuer­
ta; la misma noche de ponerle él una inyección intraveno­
sa ha visto, con el ojo que antes estaba inútil para la visión, 
la luz de la vela y al siguiente su cara. Como estos resulta­
dos han sido observados desde luego, se anunció la Thera- 
pia Sterilisans Magna, es decir, la cura absoluta con una sola 
inyección. Los treponemas de la sífilis desaparecen en los 
chancros antes de las cuarenta y ocho horas. Es decir, que 
la acción es directa.

La acción sobre la reacción de Wassermam (que es la 
respuesta humoral) desaparece por el 606, aunque en honor 
á la verdad, no con regnlarida 1. No se explica el Dr. Azúa 
por qué algunos casos con reacción de Wassermaun neg tiva 
antes de la aplicacióa do 606, son positivos después.

Este tratamiento da, más que oíro alguno, la reacción de 
Herxheimer (congestión de lesiones cutáneas). Hasta aquí, 
el aspecto triunfal al principio; pero pronto se empezaron á 
señalar oontraindicacionos. Ehrlich. draconiano, prohibió 
tratar enfermos de ojos, uervios..B y de corazón. O.ros han 
señalado contraindicados para el tratamiento, los enfermos 
del aparato circulatorio, y del renal; empezaron á aparecer 
casos desgraciados, El Dr, Azúa puede decir que no ha visto 
casos de muerte, ni de trastornos graves; un enfermo de

Herxheimer con uremia. En la clíDÍca de Wechselmanu don­
de hay más de 1.000 inyectados, no ha habido trastornos; 
hay, sin embargo, casos de muerte, la mayor parte debida 
á imprudencias; pero esto no se puede tomar en cuenta; 
los errores de loe médicos no pueden disminuir la impor­
tancia del remedio. Han pasado meses, durante ellos se 
han limitado las contraindicaciones en los nerviosos, sólo 
se considera hoy corno contraindicados á ios nerviosos que 
no son sifilíticos; lasalteraciones de corazón tampoco son ab­
solutas, las alteraciones del riñón sifilíticas reclaman la medi­
cación y aun otras no sifilítir as, como los riñones de embara­
zadas sifilíticas. Al mismo tiempo que se limitan las contra­
indicaciones, desaparece el concepto de la Therapia SterilL- 
eans Magna; ha habido recidivas, ha habido casos arseno- 
rosistentoe, aunque pocos en número, incapaces de inva­
lidar el concepto. En la clínica de Schreiber es donde menos 
recidivas ha habido; allí las inyecciones son intravenosas. 
La cantidad de recidivas es pequeña, pero todavía no se pue­
de hacer estadística porque loi enfermos se van en cuanto 
curan sus lesiones. Las estadísticas de curación son artifi­
ciales, se dice 8 recidivas entre 300, y no es así; sólo de esos 
300, 40 se presentaron á la revisión. Hay un caso de reci­
diva en San Juan de Dios.

Schreiber no ha tenido enfermos resistentes á una se 
gunda inyección intravenosa.

Hay dos métodos fundamentales de inyecciones: el in­
travenoso y el intramuscular ó subcutáneo; las inyecciones 
intravenosas son rápidas y la eliminación también; las se* 
gandas pueden s tr  peligrosas por depósito. Todas las prepa­
raciones con alcohol ó glico! ó ácido acético están desecha­
das. «Schreiber hace la inyección intravenosa, punción de 
una vena por cánula, unida á jeringa é inyección. La inyec­
ción tiene tal efecto, que la fiebre se presenta en ocasiones 
á la media hora; no hay molestias ni dolores. Las otras técni' 
cas son de Hersheimer, la inyección en una masa intramus­
cular. La de Volk, inyectar con aceite de olivas. Eu la clí­
nica de Kromayer se emplea la parafina, y lo hacen en 
sudo.

El Dr. Azúa unirá el 606 con la lanolina. Wechselmann 
ha visto que las disoluciones de glucosa conservan el 606; 
acaso sea esta observación punto de partida para hacer fácil 
su empleo.

Las dosis eran antes tímidas, ahora han llegado á 1 gr.20, 
en inyección subcutánea y en intravenosa á 40 centigramos. 
Parece indicado un centigramo por kilogramo de peso. Hay 
que atender para repetir la inyección á las condiciones del 
individuo; se demuestra el acogotamieuto de la causa, por 
la poca reacción de las segundas inyecciones.

Siempre resultará que la inyección intravenosa (repre­
senta el máximum de ataque, y la mavor rapidez de éste.

Tratamiento abortivo; destrucción del chancro, inyeccio- 
Desude 606 en su torno ó intravenosa.

Tratamiento de las mujeres encinta y de los niños en­
fermos por inyección de la nodriza.—El 606 no ejerce ac­
ción sobre el organismo sano, y cura al niño al pasar con la 
leche, no el arsénico, sino algo que se desenvuelve en el or­
ganismo de la nodriza enferma. ¿Será el diamidobenzol y no 
el arsénico lo útil? Las orientaciones son: eliminar el arséni­
co y sustituirlo por el mercurio.

El 606 se ha aplicado á otras enfermedades de la piel, 
el psoriasis y el liquen; con más éxito en éste que en aquél. 
La frambesia y la lepra son también tratadas por el 606; se­
gún Azun, será útil el 606 en aquella y no en ésta por diver­
sidad etiológica. Se emplea el 606 en la fiebre recurrente y la 
espirilosis de las gallinas, bárrelos espiriloe causantes de 
ambas. En la sífilis los treponemas so esconden fuera de los
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vasos, por eso escapan algunas veces y se reproduce la en­
fermedad.

Aspecto social y económico; es el 606 un ahorro, porque 
disminuye la hospitalización. Disminuirá la sífilis, porque 
disminuye el tiempo de existencia de las manifestaciones 
primarias y secundarias de mucosas; al acortar el tiempo del 
contagio tenderá á desaparecer. En la prostitución se hará 
fácil la  curación de las prostitutas. El 606 sanará social­
mente, purificará la raza.

La importancia de esta conferencia está en quien la dió, 
tanto como en lo que dijo.

A. P. M.

SOBRE UNA NUEVA TECNICA
PARA PREPARAR LA INYECCIÓN DEL <606>

En la sesión del 6 de Octubre del corriente afío, fué leí­
da, en la Sociedad Espafiola de Dermatología y Siñliografía, 
una breve nota que con fecha 29 de Septiembre nos envia 
ba el Dr. Aziia desde Frankfurt a/m, y en la cual nos parti­
cipaba que en el Hospital de San Juan de Dios, de Madrid, 
las inyecciones intramusculares de 606 se pondrían prepa­
rando la masa de inyección exactamente igual á como se 
hace la preparación de los calomelanos, salicilato ú óxido 
amarillo de mercurio, según la fórmula ya clásica de Lang- 
Azúa Levi-Bing.

Dicha fórmula es como sigue:
Calomelanos, salicilato ú óxido amarillo de mercurio, 

dos partes.
Lanolina purísima, una parte.
Aceite de vaselina, una parte.
Eu cuanto el Dr. Azúa llegó á Madrid, se comenzaron 

los ensayos, que han dado por resultado saber que la supra- 
dicha manipulación es perfectamente factible, la mezcla fá­
cilmente manejable y de técnica, de inyección idéntica en 
un todo á la seguida con el aceite gris, calomelanos, etc.

Se mezcló íntimamente con dos centímetros cúbicos de 
lanolina, un gramo veinte centigramos de 606, y de este 
magma se ha inyectado un centímetro cúbico (es decir, se­
senta centigramos de 606), á un leproso (forma tuberculosa), 
en inyección intramuscular en la nalga, sin que hasta ahora 
se hayan presentado fenómenos dolorosos.

En esta situación, aparece en el número del 20 de Octu­
bre de la Gaceta de los Hospitales de Paris, un artículo de 
Levi-Bing y Lafay, exponiendo esta técnica y leves varian­
tes que en ella han introducido; como muchas veces ocurre, 
Azúa por un lado y I>evi-Bing-Lafay por otro, han tenido la 
misma idea; mas cronológicamente es al profesor Azúa á 
quien corresponde la prioridad, dado que ya en la sesión del 
6 de Octubre £uó dada á conocer oficialmente la nueva téc­
nica, de la que particularmente teníamos conocimiento unos 
días antes los ayudantes y asistentes á la clínica de dicho 
maestro.

Valga por lo que valiere, es nuestro deseo publicar esta 
sucinta nota, por la cual queda bien en claro este pequeño 
detalle de la palpitante cuestión que tanto apasiona é inte­
resa á médicos y profanos en estos momentos.

E ALVAREZ SÍ.INZ DE AJA.

B l  HicaoOBOZKisuo i)£ LA SÍFILIS. T reponem a P a ll id a m  (Soban- 
d inn), p o r e l D r. L evy-B lng, je fa  del L ab o ra to rio  de S ain t-L azare; 
lau read o  p o r la  F a e o lta d  de  U ed io ica  de P a ria .— L a pbbpaba* 
CIÓB «6C6*, tra ta m ie n to  de la  siñlía p o r e l  m étodo  de  E h rlich . 
lad ioao iones y  con trn iod icarioneB , p o r el D r. B. F m ery , m éd  co

de la  e n fe rm ería  espeoial de S a ln t-L a z a re , a n tig a o  je fe  de  la  
O línioa de D erm a to lo g ía  y  d e  SifiU ografla en  e l h o s p ita l  de  S a in t- 
L o a is . T rad u cc ió n  d e  D. A ngel A vilós B odrignez , m éd ieo  de  la  
B enefieenoia m a n io ip a l de C artag en a , a n tig u o  in te rn o  de  S an  
Garlos.
Dado el primer paso por el eminente zoólogo alemán, 

Schaudinn, en 1006, á quien la casualidad de una parte, y 
de otra sus profundos estudios y conocimientos acerca de 
los espirilos hicieron descubrir el agente microbiano de la 
sífilis, imponíase el descubrimiento de un medio capaz de 
destruir eu vitalidad y, por tanto, su nefasta influencia en 
el campo de la patología humana, hasta el pnnto de que si 
la avariosis ba sido durante muchos siglos un verdadero 
azote para la humanidad, de hoy más serán dominados sus 
progresos, y sus terribles estragos quedarán contenidos en 
una página de la historia de la Medicina, junto á dos nom­
bres ilustres: Schaudinn, que descubrió su agente único 
causal, pese á las memorables ironías de Bergmann, y Ehr- 
lich, que acaba de descubrir su más eficaz tratamiento.

Este libro contiene esos dos nombres y, con ellos, sus no­
tables trabajos que han de asombrar al mundo por sus be­
neficiosos resultados.

Parece natural que antes de conocer la técnica del trata* 
miento de la avariosis por el procedimiento de Ehrlich, se 
tengan conocimientos acerca del agente microbiano dé la 
sífilis; se posean los medios de investigación y estudio de 
éste, la técnica para su captura en las diferentes lesiones 
sifilíticas donde se halla contenido; su diagnóstico diferen­
cial con otros espiroquetos, que en ocasiones pueden con­
fundirse con él; parece natural todo esto, decimos, y a! efec­
to se ha traducido á nuestro idioma el notable libro del doc­
tor Levy-Bing, que contiene estudios de observación personal 
sumamente notables y referencias de un valor indiscutible 
en punto al Treponema pallida, á fin de que este libro 
preceda al recientísimo trabajo del Dr. E. Emery, que apare­
ce á continuación en el mismo.

El Dr. Emery ha condensado en pocas, pero muy sabro­
sas páginas, todo lo que ha visto en Alemania, en lo refe­
rente al descubrimiento de Ehrlich, haciendo de ello una 
crítica seria, científica y honrada, como cumple á su propio 
prestigio y á la importancia y veracidad del nuevo trata­
miento.

Con ambos trabajos, El microorganismo de la sifilis, por 
el Dr. Levy-Bing, y La preparación 006, por el Dr. E. Emery, 
se ha compuesto eso libro en el que se completan mu­
tuamente dichos estudios, los mejores que hasta la fecha 
se han publicado, y que no dudamos que habrá de ser aco­
gido con verdadero entusiasmo.

Un tomo (185 X 126 mm.) impreso en papel vergó de 
clase superior, encuadernado en tela, 4 pesetas, en todas las 
librerías ó en la casa editorial, Saturnino Calleja, calle de 
Valencia, 28, Madrid.

HiQiEHK QEHBBAL DE LA D iO K S T ió x , p o f e l D r. G. LíD ossíer, p ro fe­
so r  ag reg ad o  de  la  F a o o lta d  de  U ed io ina  de L yón , m iem b ro  co ­
rre sp o n d ie n te  do la  A cadem ia  de U ed ie ín a  de F ra n c ia , m éJioo 
de V ioby. T radaoo ión  de D. A ngel A vilés B o d r ig n tz , m édico de 
la  B enofioenoia m an io ip a l do C a rtag en a , a n tig a o  in te rn o  de  San 
G arlos.
Pocas cuestiones encierran más interés y mayor actuali­

dad constante, que todas las que á la alimentación se refie­
ren, dados los múltiples aspectos que ofrecen para su esta­
dio de aplicación en la práctica. Desde el origen natural de 
los alimentos, pasando por su composición química, cuyo 
conocimiento exacto es de absoluta necesidad, hasta las 
complejas acciones químico-biológicas que desarrollan por 
sus contactos «on los jugos digestivos y por virtud de lae 
que furuisn compuestos i.uev<.>0 que han de ser destinadue
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Á la reparación de las pérdidas orgánicas, el problema mé­
dico higiénico de la alimentación es de nn interés palpitante, 
y más cada día á medida que el laboratorio químico pro­
fundiza más y más en la e-ütrafia de la composición; á medi­
da que el fisiólogo y el vivisector van abriemlo el camino 
de lo desconoiido á través de las funciones químico-vitales 
que constituyen el difícil y penoío estudio de la función 
nutritiva.

Y si todo ello es de absoluta necesidad conocerlo pro­
fundamente, cuando del hombre sano se trata, ¡cuánto no 
lo será refiriéndose al enfermo, necesitado más que aquél 
de ordenar sus funciones digestivas y nutritivas basta res­
tablecer su integral equilibrio...!

El Dr. Linossier, considerado hoy en el mundo de la 
ciencia como una autoridad que no ee discute, en materia 
de estos estudios de higiene alimenticia, nos ha ofrecido 
con su libro H ig ien e  genera l de  la  d igestión  propicio motivo 
para que admiremos una vez más su vasta doctrina, y para 
.que podamos dar á conocer en nuestro idioma sus magnífi­
cas enseñanzas, con lo que, por otra parte, habremos rendí, 
do un tributo más á la cultura médica de nuestro país, den- 
de tenemos la seguridad de que ha de s< r acogida la H ig ien e  
genera l de la  d ig estió n  con verdadero interés y con justísimo 
aplauso por la opinión médica.

No queremos acabar eslas' líneas sin consignar una 
circunstanria que avalora aún más la obra del Dr. L-nosaier, 
y que se refiere al método expositivo y al estilo fácil y sen­
cillo que en ella se observa, como recordando en cierto 
modo al maestro Dujardin-Beaumetz, de quien parece digno 
continuador en esta ciencia el autor de esta obra.

Un tomo (186 X 126 mra.) impreso en papel vergé de 
clase superior, con tipos nuevos y encuüdernado en tela 
inglesa con róiulos dorados, 4 pesetas.

K igirnk  EBFSCiAi. DE LAS DI&FEPSIAS, pOT* ftl D r, G. X.ínos8Í6r, p ro ­
fesor a g reg ad o  de  la  F a c u lta d  de  M edicina do L y ó n , m iem bro 
oorreapond ien to  de  la  A cad em 'a  de M edicina do F j-nneia, m édico 
de  V iohy. T raducción  de  D. A ngel A viiés R o d ríg u ez , m édico do 
la  B eneñcencia  m u n ic ip a l de C artiug ,n8 , a n tig u o  in te rn o  de  San 
C arlos.

Digna continuación del magnifico estudio sobre la H ig ie ­
ne genera l de la  d ig es tió n , es este otro dedicado á la H ig ien e  
esp ec ia l de la s  d isp ep s ia s  por el mismo autor, y en verdad 
que no conocemos nada más completo más actual en pun­
to á las materias de que trata.

Kcáiriéndose siempre, como es natural, á la que podría­
mos llamar primera parte de su obra, el Dr. Q. Linossier
h, ace en ésta un estudio completo, no ya de higiene solamen­
te, sino de patología y de clínica terapéutica de cada una de 
las alteraciones gastro-intestinales, dedicando á la hiper y á 
la hipoclorhidrfa, por lo qae al estómago se refiere, y á los 
trastornos sensüivos y motores por lo que toca al intestino, 
uu estudio atento y profundo que pone de manifiesto su im­
portancia, haKo descuidada por cierto.

Dividida la H ig ien e  especia l de la s  d isp ep sia s  en siete ca­
pítulos, no sabríamos decir cuál do ellos sobresale por su no­
vedad y por su valor científico y didáctico, como por su 
sencillez y claridad en cuanto á la exposición de la tesis que 
cada uno desarrolla.

Todos, con el pretexto final de la obra, do ensefiar higie­
ne, contienen materia bastante j ora ser considerados como 
capítulos interesantes de clínica, de ílsiopatología y de te­
rapéutica de la digestión.

Sólo con ver el sumario de cada uno, se echa de ver su 
importancia en punto á cantidad de la materia do que trata, 
como 86 ve i-l método racicnal y didáctico que ha presidido
i. su confección.

Un tomo (186 X 126 ram.) impreso en papel vergé de 
clase superior, con tipos nuevos y encuadernado en tela in­
glesa con rótulos dorados, 4 pesetas.

Ú l c b k a  y  c -í j íc k r  d w , e s t ó m a g o , por e l D r. A lb e rt M at-biB O , r a ó d i-  
co d e l H o sp ita l S a in t A n to ine . T raducción  de  D. A ngel Aviiés 
U odrignez, m édico ele la  B eneficencia nannicipnl do C artagena, 
n n tig n o  in te rn o  de  S an  Garlos.

Pocas obras seguramente llevarán impreso tan marcado 
sabor práctico como ésta, que además es de una actualidad 
que no hay para qué discutir.

Acaso no existan, como hace muy oportunamenle notar 
el Dr. Mathieu, enfermedades gástricas que hayan sido ob­
jeto de más estudios, de más investigaciones y hasta, si 
cabe, de más apasionamientos, que la úlcera, el cáncer y la 
úlcero cáncer del estómago, y de aquí que la bibliografía re­
ferente á ellas sea tan abundante, hasta el punto de que no 
pase año sin que aparezca un nuevo descubrimiento ó un 
nuevo estudio de interpretación patogénica de las mismas.

La última palabra en estas materias está contenida en 
las lecciones clínicas dadas por el Dr. Mathieu—cuya com­
petencia no pue.ie nadie poner en duda—durante el curso 
académico de 1908-1909, en el Hospital Saint-Antoiiie, de 
París.

Sin que nos atrevamos por nuestra parte á calificar la 
magistral obra del Dr. Mathieu, consignamos solamente que 
el estudio que 6n ella hace dol s ín d ro m e  de jR eichm ann, del 
u lcu s  rec ien te , del u k u s  crónico  y de la ú lcero -cá n cer, es de lo 
más nuevo y de lo más completo que conocemos en estas 
materias; como la discusión crítica de las estadísticas fran­
cesas, inglesas j anglo americanas, de Hayen, délos herma­
nos Mayo, de Moynihan, etc., etc,, nos parece hecha muy en 
justicia y razón, en lo que se refiere á la mortalidad general 
y á la mortalidad post operatoria.

En suma, la obra U lce r i y  cáncer del estóm ago  es un 
libro de absoluta necesidad en la biblioteca de todo médico 
que se precie de estar al tanto de los diarios progresos y 
evoluciones de la Medicina gástrica, que seguramente es 
una de las ramas de la Ciencia que más han progresado du­
rante los últimos treinta años.

La edición original francesa se publicó en París hace 
unos tres meses.

Tres tomos (186 X 126 mm.) impresos en papel vergé de 
clase sáperior y encuadernados en tela inglesa con rótulos 
dorados, 12 pesetas.

I N S I S T I E N D O

Alentado por las felicitaciones, tanto más agradecidas 
cuanto menos esperadas, que mi artículo «Á los montepiís- 
tas titulares» ha merecido, ampliaré mi pensamiento con el 
sólo y único fin de proponer á mis queridos compañeros 
el medio que estimo más asequible á la inmediata termina­
ción de las tareas que en la próxima Asamblea han de ser 
sometidas á nuestro examen. Partiendo del principio de que 
la inmensa mayoría desean la más pronta devolución de sus 
cuota?, y que esto deberá tener lugar como plazo máximo 
en lo que resta de año, ni un minuto más, ¿va á resultar esto 
factible si la actual Comisión interina es sustituida por otra 
que, como es natura', no se encargaría de tan espinoso y ar­
duo cometido sin un inventario escrupuloso, de detalle, 
que dejeá salvo su responsabilidad y en el cual forzosamen­
te han de invertirse muchos días? ¿No resaltarían alar­
gados los plazos y la designación de nueve compañeros un
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ado
dad

Lace

nvievo y mayor gravamen sobre loa maltrechos y aporreados 
fondos del caduco Montepío? Si el único cargo, al parecer 
fundado, que contra la Comisión interina se formulara en 
la última Asamblea de Mayo, fué el de la lentitud con que 
alendía á sus deberes, ¿no bastará que se incorporen á ella 
dos ó tres compañeros de los que por su reconocido amor al 
trabajo y poca propensión á distraerse con las expansiones 
que ofrece la vida madrileña, sirvieran de acicate constante 
y llenaran al propio tiempo la misión fiscalizadora que algu - 
nos acarician y consideran conveniente y á que les costaría 
gran violencia renunciar?

¿No sería éste en definitiva el medio de abreviar trámi­
tes enojosos y dar con la solución conciliadora que deje á 
salvo el amor propio y las aspiraciones de todos?

Por mi parte no cansaré más, porque es seguro no que­
dará tiempo material para hacerme cargo de las objeciones 
que en contra de mi proposición hayan de esgrimirse; poro 
á la Asamblea iré si la salud y la obligación lo consienten, 
dispuesto á abogar por la más breve y cómoda devolución 
de nuestro dinero, sin contraer compromiso alguno respec­
to á su ulterior destino, que cada cual dispondrá de confor­
midad con su libérrima voluntad.

¡Ojalá á fuer de hijos agradecidos hubiéramos recordado 
que muchos de loa que constituimos la actual generación 
módica hemos seguido nuestras carreras al amparo del Mon­
tepío generador á que nuestros padres se acogieroni Habría 
recibido el impulso de que está tan necesitado para norma' 
Hzar y liacer floreciente su existencia, y ni hubiéramos dado 
tanto que hacer, ni tanto ruido, ni atraído hacia nosotros 
tantas enemigas voluntades, ni provocado, en fin, entre 
nosotros las luchas intestinas y la serie de sinsabores que 
lian puesto en traoce de muerte todo lo demás á tanta cos­
ta creado.

Manual MARTÍNEZ SALDISE.
C azalogas (Toledo), 26 O ctub re  1910.

O

SOBRE LA PROXIMA REUNION DEL MONTEPIO

17 de Octubre de lUlü.
Sr. D ....

Mi querido amigo y compañero: La Real orden del Minis­
terio de la Gobernación sobre nuestro Montepío, dé fecha 4 
flel actual, inserta en la Gaceta del día 8, es de suma impor­
tancia.

Por ella se cita á una Asamblea extraordinaria á todos 
ios socios del Montepío, que se ha de celebrar en Madrid el 
día 4 de Noviembre próximo y siguientes.

En la referida Asamblea se ha de decidir la suerte de la 
institución que cim tanto cariño formamos, y que está á 
punto de hundirse irremisiblemente por causas que no son 
d este lugar, aunque sí conviene hacer constar que no fué 
nuestra la culpa, y sí principalmeute de nuestros directores 
médicos.

La inmensa mayoría de los socios pedimos en tiempo 
Oportuno que se nc s liquidasen nuestras cuotas y se nos de­
volvieran, por n i convenirnos continuar en el Montepío.

La leorgauización de ó-te hoy es materialmente imposi­
ble. No es lógico pensar, ni razonable, que en la Asamblea 
pró.%iraa e.e nos presuite un nuevo proyecto y bases de 
Montv-pío para que nosotras, sin entender de esto, las apro­
bemos en dos ó tres sesiones, y pueda resultar viable y CO' 
m enz ir á funcionar en l .o  de Enero de 1911. Tenemos ya 
experiencia de esto.

Por otra parto, cumo el vigente Reglamento del Montepío

establece que comenzarían á concederse pensiones al cum­
plirse los cinco años de su fundación, y estos cinco años fina­
lizan el 31 de Diciembre próximo, puede usted figurarse lo 
que ocurriría si se empiezan á conceder las pensiones con 
arreglo al Reglamento actual, y los disgusto.?, disensiones y 
pleitos que se entablarían^si no se daban, Entonces sí que 
podríamos exclamar: ¡adiós mi dinerol

Estando muerta, como de hecho lo está, nuestra flamante 
Asociación, no es tampoco muy tranquilizador el que el 
Montepío pasase á manos de la Asociación, como con tanta 
insistencia se pide por los que, por lo visto, á perpetuidad 
piensan dirigirnos desde ella.

He adquirido el convencimiento de que no tendremos 
Montepío mientras no seamos pagados por el Estado. Hacia 
este punto sí que debían tender todos nuestros esfuerzos y 
aspiraciones.

Lo menos que podemos exigir hoy es que cuanto antes 
se haga la liquidación del Montepío (con la garantía del Go­
bierno), y se nos devuelva nuestro dinero.

No extrañará á usted me tome la libertad de llamar su aten­
ción sobre estas ligeras, pero importantes consideraciones, 
conociéndome, y no ignerando mi amor á la clase y lo ma­
cho que he trabajado, desgraciadamente sin fruto, en pro 
del Montepío y de la Asociación. Mi conciencia me obliga á 
dirigirme á usted en la forma que lo hago, ante la gravedad 
de las circunstancias.

Es de absoluta necesidad por el bien de la clase y por la 
defensa de nuestros intereses, que acudamos el mayor nú­
mero posible de socios del Montepío á la Asamblea anun­
ciada, y que todos, absolutamente todos, los que por asuntos 
profesionales ó particulares no puedan asistir, otorguen su 
representación, en la forma que establece la Real orden alu­
dida, á un compañero que tengan la seguridad que ha de 
concurrir.

Le ruego, pues, que sin demora, y sobre todo, antes del 
día 26 del actual, solicite su tarjeta de identidad del exce­
lentísimo señor Presidente del Consejo de Administración 
del Montepío de Médicos ütularoí (Hortaleza, 53, Madrid), 
ó en otro caso conceda su ropresentación, visada y sellada 
por el señor Subdelegado de Medicina del distrito, al com­
pañero que sepa ba de asistir á la Asamblea.

Bien pequeño es el sacrificio que de todas veras le su­
plico.

¡Que la provincia de Ciudad Real quede on esta ocasión 
á la altura que siempre ha quedado!

Dispénseme la molestia que pueda haberle causado, y 
hasta que tenga el gusto de estrechar su mano en Madrid el 
día 4 de Noviembre próximo, sabe es como siempre suyo 
afectísimo y buen amigo y compañero, S. S. 8.

Casio CLEMENTE

MONTEPIO FACULTATIVO.— AÑOS 1850 á 1910

De nuevo la c ase médica vuelve á ser agitada; una vez 
más es llamada á deliberar, y esta vez decidir de sus inte­
reses, La Real orden del Sr. Ministro de la Gobernación, 
fecha 4 del presente nies, convocando una Asamblea de los 
imponentes ó socios del Montepío de Titulares, para que por 
mayoría decidan qué ha de ser de los fondos acumulados 
reunidos, á fin do i .stituir ese Montepío; y por lo que se 
desprende y deduce del preámbulo y considerandos en que 
se apoya la parte dispositiva, ya por unas, ya por otras ra­
zones, no ha dado ni podía dar los resultados para que fué 
cread i, así lo determina.

Juzgo, pues, que e  ̂el momento oportuno, ya que en otras
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mochas ocasiones he guardado absoluto silencio, de afir­
mar, de aseverar, de decir á todos lo médicos titulares y no 
titulares; El Montepío lo tenéis creado, existe y existirá, 
vive hace sepenta años, y son tan sólidas sus bases, tan 
exactos sus cálculos, tan serias sus operaciones, tan concien­
zuda su administración, tan económico su desenvolvimiento, 
tan breves y sencillos sus trámites, tan libre é independien­
te su funcionalismo, que hasta hoy ninguna dis]>osición gu­
bernativa. ni de autoridad, ni de tutoría, ni económica, ni 
fiscal, ni de patronato, nadie ha intervenido ni puede inter­
venir en su benéfica y honrada gestión.

La penuria, el malestar económico de las clases médicas, 
tradúcese, hace muchos años y hace pocos c ás agudamen­
te, on sus anhelos, en su ansia, en su deseo vivísimo, en 
busca de toda clase de mejoras, y más especialmente ante 
la carestía de la vida cada vez mayor, que imponen á los 
profesores mayores necesidades para vivir con el decoro 
que es justo, sin que á su vez véanse aumentados prnpor- 
cionalmente sus ingresos; en buscar, en asegurar, en garan­
tir ya para ellos mismos en mil casos de adversa fortuna, 
ya seguramente para todo el que es precavido, medios pe­
cuniarios, elementos de vida, siquiera sean modestos, para 
sus esposas, para sus hijos, en el triste é inevitable caso 
de que ellos que con sa profesión, son su sostén único, lle­
guen á faltarles, y de aquí, de este conocimiento íntimo, que 
todos tenemos (f alvo poquísimas excepciones), de que somos 
la única, la exclusiva fuente de ingresos de nuestras fami­
lias, el que estos ingresos terminan cuando la edad nos abru­
ma, cuando la enfermedad nos rinde y cuando la suerte nos 
elimina, dejando en la pobreza y en el desamparo á los 
nuestros; de aquí, de este convencimiento brota la idea, de 
aquí nace el deseo, en esto se fundan los sacrificios para 
crearnos, por nosotros mismos, medios, rentas, bienes, fon­
dos qne si individualmente no podemos conseguir, pense­
mos en hacerlo colectivamente; por esas supremas razones 
de humanidad, de cariño y de altruismo, se ha pensado, se 
piensa y se pet.sará en los Montepíos.

¿Pero cómo se han llevado á la práctica? Yo no deseo 
juzgar d nadie, yo sólo haré constar con profunda pena, 
que todos los Montepíos fundados por médicos en distintas 
regiones han tenido que cesar, no hau podido cumplir sus 
fines en brevísimos plazos, produciendo esto en la piase 
médica el desconsuelo consiguiente, y ésta, cual otro Sísifo, 
fracasado un intento, acomete otro y otro, y allá va donde 
la prometen lo que es sa aspiración más constante, y así se 
funda el .Montepío de titulares, que sólo con este apellido 
tenía extendida su partida de defunción, pues venía á divi­
dir en dos castas á los médicos, y hacer imposible su fun­
cionalidad si otros muchos motivos no existieran, el solo 
hecho de que el médico pueda hoy ser titular y dejar al 
mes siguiente de serlo, p :ede no serlo en meses, y después 
llegar á ser titular, y la situación ha llegado á tal extremoi 
que se ha impuesto la intromisióu del Estado, la tutoría del 
Gobierno, y éste llama ahora para que decidáis de vuestros 
cuantiosos fondos que hasta hoy no han tenido la aplica­
ción para que han sido acumulados. Y me pregunto entris­
tecido, y me lo he preguntado muchísimas veces en tantos 
años de observar y estudiar la marcha de la clase médica:

¿No 86 conoce el Montepío Facultativof ¿No se sabe que 
existe la entidad que anheláis crear? ¿No conocéis todos su 
probidad, su absoluta independencia? Pues voy á ver si en 
poco espacio os le doy á conocer, aunque sea á grandes ras­
gos. Con el nombre de Montepío Facultativo, existe nna mo­
desta Asociación hace (sesenta! años; en todo ese tiempo no 
ha faltado una sola vez, en un solo caso á sus Estatutos; da 
pensiones á los inválidos para el ejercicio profesional, pen­

siona á las viudas, y al fallecimiento de éstas también 
divide, subroga las pensiones entre los ijos, basta que no 
queda uno solo con derecho á pensión del causante.

El Montepío Facultativo es absolutamente autónomo, lo 
dirigimos sólo los socios por medio de nna Junta directiva, 
y otra Junta llamada de Apoderados; la ]»iii:era tómalas 
iniciativas, conoce de los primeros pasos, forma, incoa, tra­
mita todos los expedientes, toma los acuerdos; la segunda 
entiende en todo esto en segunda instancia, y los enmienda 
ó los sanciona para que sean cumplidos.

Pueden ser socios con gran amplitud de criterio, todo el 
que tenga un título profesional, médicos, farmacéuticos, 
veterinarios, abogados, etc.; no dividimos á los que deseen 
ingresar en castas.

Su ingreso es tan sencillo como voluntario; los mismos 
compañeros informan en hojas impresas acerca de la salud 
del solicitante; á falta de compañeros en la localidad, infor­
man á la directiva tres personas carachrizadas de la po­
blación.

Las cuotas de ingreso, llamadas acciones, están funda­
mentadas en la edad del solicitante, en relación con las pro­
babilidades de vida, y todas ellas estudiadas de tal manera 
por nuestros eximios fundadores Santero, Corral y otros, que 
hoy como el día de su fundación responden al ña para que 
fué estatuido con matemática exactitud.

Su marcha administrativa es tan sencilla, que sólo per­
cibe un modestísimo sueldo el oficial de secretaría y el or­
denanza-cobrador.

No tiene casa ni paga alquiler; por tanto, unas veces la 
Real Academia, hace años el Colegio de Médicos, nos han 
cedido un suficiente local donde se conserva el archivo y 
se celebran las juntas necesarias.

Llegado el semestre, la Junta directiva, habida cuenta dó 
los fondos que existen, determina pagar las pensiones, dis­
poniendo de todos los ingresos de los socios, de la repta del 
capital acumulado, y desde hace dos años, de una pequeña 
subvención que humanitariamente nos ha dado el Estado, 
pero sin que por esto tenga en su administración la más mí­
nima ingerencia.

Pero como este artículo, por el asunto y por el cariño 
con que lo hago, se hace más largo que lo que es mi deseo, 
dejando otros muchos extremos á tratar, lo termino, dando 
á los compañeros todos, para quienes se escribe, unas solas 
tan breves como elocuentes cifras.

En 12 de Abril de 1910, formábamos el Montepío Facul­
tativo ijlOSll socios y (1391 pensionistas; todos los que han 
percibido con rigurosa puntualidad en toda España sus ha­
beres.

Con que ya ven todos los módicos, que tienen fundado y 
arraigado de modo firme la institución económico-benéfica, 
que tanto están buscando.

A l « e b t o  MARTÍN Y MUÑOZ,
S ec re ta rio  de  la  J a u t a  D irec tiva .

M adrid, O otaLre 30-910.

Periódicos ft^édicos.
EN  IDIOM A EX T R A N JE R O : I . E r ítro d e rm ia  desoam atÍT a en  ol 

rec ién  n ac id o .— II . N uevos casos de esco rb a to  in f a n t i l .— I I I .  ü n  
caso do p a ra p le jia  espasm ódioa fam ilia r  p ro g resiv a  con  exam en 
h is to p a to ló g io o  co m p le to .— IV . D e la  en fe im edad  de Ile in o  M e­
d in a .—V. L a  sab ro m ín a  — V I, P a to lo g ía , t ra ta m ie n to  y profi­
la x is  del có le ra  a o s tra s .

I
Erítroctermia descamativa en el recién nacido (Arch. de Med

des Enf.)
El Dr. Hauealter publica la siguiente histoiia clínica; Se 

trata de un niño de tree meses, primer hijo de un matrimo-
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Dio, del que la madre es perfectamente normal, y el padre un 
sifilítico de hace seis años. Durante el embarazo, la madre su­
frió vómitosy al principio anorexia, el parto fuó de término, 
el niño fué alimentado exclusivamente por su madre hasta 
las tres semauaM, y desde esta fecha se instituyó la alimenta­
ción mixta con leche de vacas normal.

No pasó nada de particular hasta la edad de dos meses, 
en que, según manifestación de la familia, se presentó de re­
pente la erupción que tiene, presentándose en odio días la 
erupción cutánea que continuó durante un mes, hasta que 
fué presentado el enfermito al autor del trabajo: el cuerpo 
entero tenía un color rejo escarlata, con grandes escamas 
amarillas estratificadas y de aspecto lardáceo, con dimen­
siones variables, algunas de las cuales tenían el tamaño de 
una pieza de cinco pesetas; estas escamas existían en toda 
la superficie cutánea, pero su abundancia ora mayor en los 
lirazos y las mano.^; en el cuero cabelludo las escamas pre­
sentaban el aspecto del capacete con predominio seborrei- 
co; ias escamas se renovaban con cada íoííeffe que se hada 
al niño; no existe prurito y el niño no sufría.

Eu el momento de la observación existe un poco de dia­
rrea sin vómitos, siendo el aumento de peso desde el prin­
cipio de la enfermedad muy escaso.

Como tratamiento aconsejó el lavado suave de la piel con 
aceite esterilizado, y después, envoltura con gasa esteriliza­
da; se suprimió la alimentación mixta, y se le puso una no­
driza.

fiápidamentc se produjo la mejoría de la piel; no así la 
de las uñas, que se desprendieron, siendo la curación com­
pleta al cabo de tres semanas.

II
Nuevos casos de escorbuto Infantil. (Dr. Comby, Arch. de Med.

des Enf.)
liesume los casos diciendo que en la clientela de un mé­

dico de París se han presentado en el espacio de doce años 
15 casos de escorbuto, mientras que los módicos de Nueva 
York, que se encuentran en las mismas condiciones que el 
Dr. Comby, han visto diez veces más casos, de lo que deduce 
que la enfermedad de Arlot muy comúu en Norte Amórica, 
®8 poco frecuente en Francia,

La razón de esta diferencia no so encuentra ni en el cli­
ma ni en la raza, y sólo en la clase de alimentación, pues en 
los Estados Unidos la alimentación con las harinas y la leche 
condensada, está mucho más extendida que en Europa.

En los 15 casos de la estadística, tan sólo uuo fué ali­
mentado con el pecho, y apareció el escorbuto después de 
una temporada de alimento con harinas y caldo.

En los demás casos se encuentra el uso prolongado de 
leches esterilizadas, harinas lacteadas, con ó sin adición de 
feculentos.

Da leche esterilizada industrialmente ha podido encon­
trarse como etiología en tres ocasiones, la leche homogeniza- 
da en cuatro, y los demás son debidos á la leche matorniza- 
da, según el procedimiento de Gaernier.

Por último, manifiesta que jamás vió esta enfermedad 
6n los casos en que la alimentación fué debida al pecho, ni 
aun si ne emplea la alimentación mixta.

III
Un caso de paraplejla espasmódlca familiar progresiva con 

examen hístopatológico completo. (Rev. de la S. Led Argen­
tina, Dr Jakob),

Niño de nueve años, nacido en Italia, ingresa en el hos­
pital de las Mercedes el 9 de Enero de 1901, sin anteceden­
tes familiares; naci<lo á termino sin ninguna dificultad obs­

tétrica, se crió bien basta los cinco años en que se presentó 
debilidad de las piernas con rigidez que se ba acentuado 
hasta el punto de impedir la marcha á la edad de nueve 
años. Después de este niño nacieron otros dos hermanos 
que á los cuatro años presentaban la misma dificultad.

El enfermo tiene en la actualidad una paresia espasmó- 
díca muy acentuada de los dos miembros inferiores, con 
contraciura permanente de los abductores del muslo, genu- 
valgum y pie equino varus. La contractura de los abductores 
impide la marcha, no pudiendo separar las dos rodillas. 
No existe atrofia muscular, los movimientos lo mismo los ac­
tivos que los pasivos están muy limitados, la sensibilidad 
80 conserva, existe exageración de reflejos y clonus del pie.

Los miembros superiores están sanos y la musculatura 
está muy desenvuelta á causa de la fuerza que para subve­
nir á sus necesidades tiene que emplear el niño con los bra­
zos; la inteligencia está poco desenvuelta. Durante los cuatro 
años del tratamiento no realizó la enfermedad ningún pro­
greso.

En el mes de Enero de 1904 falleció de sarampión.
En la autopsia se encontró congestión pulmonar y focos 

disemiiiados de bronconeumonía. El cerebro era pequeño 
sin ninguna anomalía, excepto el cuerpo calloso que estaba 
poco desenvuelto, así como los pedúnculos; la protuberan­
cia, las pirámides estaban poco desenvueltas.

A simple vista parecía que la célula estaba disminuida 
en BU diámetro transversa!, pareciendo un poco disminuida 
sobre todo on la región cervical y la dorsal. Por el examen 
microscópico se ve una degeneración de toda la parte ante­
rior (haces piramidales, cruzados, cerebeloso lateral, de 
Gowers, un poco menos el piramidal anterior, mientras qne 
el antero-lateral está intacto}.—M. Ab^uellada.

IV
De la enfermedad de Kelne-Medlna.

En la sección de Paidopatia de la Asociación médico-na­
turalista de Konisberg, se ha ocupado Zappert en esta enfer­
medad y ha manifestado que es una enfermedad infecciosa, 
on la que hay que distinguir un período de incubación, otro 
prodrómico y otro florido. La incubación dura una semana, 
pero del tercero al quinto día pueden presentarse síntomas 
prodrómicos que pueden corresponder á la influenza, angi­
nas, enteritis, coriza, meningitis y aun á la escarlatina. En 
los casos abortivos no hay ningún síntoma claro de la en­
fermedad. El período florido se caracteriza generalmente 
por dolores agudos, sudamina, y lenómenos  ̂spinales ó ce­
rebrales. Las parálisis espinales incipit ntes, no sólo inte­
resan las extremidades (las piernas más frecuentemente que 
los brazos), sino también muy á menudo los músculos de la 
nuca, espalda, pecho y vientre. También pueden presentar- 
se parálisis de los músculos del tronco de un modo aislado 
y permanecer en esta forma. Los reflejos tendinosos están 
frecuentemente aumentados en las partes afectas. Los sín­
tomas cerebrales se acompañan, no rara vez, de fenómenos 
de la medula (en el 10,68 por 100, entre 643 casos). Los mis­
mos son, ó puramente meningítícos, ó del puente, bulbo ó 
del encéfalo (parálisis de medio lado).

La parálisis facial del puente (parálisis nuclear) no es 
rara. La combinación de síntomas de distinta índole y de fe­
nómenos cerebrales de diferente intensidad, origina tipos 
morbosos sencillos, poco conocidos hasta ahora en su etio­
logía. En Viena la mortalidad fué de i0,45 por 100. Como 
causas de la muerte figuran; parálisis ascendente de Landry, 
meningitis y parálisis del vago. Los adolescentes enferman 
y mueren con más frecuencia. La contagiosidad de esta en­
fermedad es muy escasa, y su propagación por sujetos sanos
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es posible, según opinión de Vickman y Mülier. En Alema­
nia existe probablemente esta enfermedad con carácter en­
démico y con recrudecimientos eventuales. El germen es 
desconocido. Como lesiones anatómicas se observan: inña- 
moción con infiltración por exudados de la substancia gris 
de la medula, bulbo, pedúnculos cerebrales, menos la corte­
za cerebral, tomando parte las meninges y los vasos.— 
{Muneh. Mediz. Vochensch).

V
La sabromina.

Una serie de ensayos verificados con este medicamento 
en la clínica de Jack, en Praga, han puesto de manifiesto 
resultados notablemente satisfactorios. Los pacientes la ban 
tomado sin repugnancia ninguna, no ha producido nunca 
fenómenos concomitantes, ni bromismo, hecha abstracción 
(le algún caso en el que se presentó acné brómico. Los re­
sultados han sido muy buenos en 60 casos que trató Bittner. 
Según Mering, debe administrarse el medicamento siempre 
una hora después de la comida principal, es decir, en el 
momento en que tiene lugar la emulsión de las grasas y la 
reabsorción en el conducto intestinal, recomendando medio 
gramo por toma, cuatro ó cinco veces al día, y en casos gra­
ves, se puede aumentar hasta seis, á pesar de cuya dosis 
nunca ha observado bromismo.

Está indicada la sabromina como antiespasmcidico y se­
dativo en la neurastenia é histerismo, en la neurastenia 
sexual, y además en las neurosis cardíacas, en la agripina 
y eu la epilepsia. Los mejores resaltados se hau observado 
en los estados neurasténicos, donde la mejoría del estado 
general fué bien manifiesta. En la epilepsia no se observó 
efecto de ninguna clase.—{Prager Mcd. Vochenschr.)

VI
Patología, tratamiento y profilaxis del cólera nostras.
La temperatura elevada de la habitación juega un papel 

etiológico decisivo, pues sin alterar la nutrición del niño 
actúa provocando poco á poco accesos coleriformes, con bi- 
pertermia, ó bien dejando sentir su maléfico influjo sobre el 
cuerpo, especialmente sobre el aparato digestivo. Rietscbel, 
de Dresde, describe tres formas; 1.*̂  la convulsivo-hipertér- 
mica pura (insolación pura sobre niños sanos y enfermos);
2.a la forma convulsivo-hipertérmico-diarreica (cólera infan­
til de niños sanos y enfermos); 3.a la forma diarreica pura, 
llamada diarrea de verano. La primera forma puede cursar 
sin vómitos ni diarrea; apenas se observa en Alemania, no 
obstante la afirmación en contrario de la literatura. La ma­
yor parte de los casos de muerte pertenece al tercer grupo 
y afecta exclusivamente á niños cuya nutrición general se 
halla alterada.

La terapéutica ha da ajustarse á este concepto clínico. 
Para las dos primeras formas se recomiendan como me­
didas las más necesarias, el rebajar el calor del cuerpo, ad­
ministrar líquidos y reforzar las energías del corazón.

Los líquidos debeu administrarse adicionados con sal 
común. La sopa de zanahorias presta resultados admira­
bles. En la forma última ha de desempeñar el mejor papel 
la habilidad del médico, el cual advertirá los peligros del 
exceso como del defecto en el régimen alimenticio.

Se comprende existan todos los grados intermedios en­
tre la 2.a y la 3.a forma.

Desde el punto de vista profiláctico hay que evitar la 
temperatura elevada de la habitación, y no se abandonará 
naturalmente la higiene de la leche. -  (Munchener Medizinis- 
cht Yochenschtift). —Navabko CAkovas.
. .  — ----------------------------- ----------------------------------------------

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R K A I j O E D E N

limo. Sr.: Con el fin de quo la liquidación y cobro de los 
derechos sanitarios que determinan las tarifas (ontenidas eu 
el capítulo 14 del Reglamento provisioual de Sanidad exte­
rior, de 14 de Enero de 1909, se efectúe siempre y en todos 
los puertos con arreglo á un criterio Igual, el más en armonía 
con las disposiciones de dicho Reglamento.

5. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se dic­
ten las siguientes reglas para su observancia en lo sucesivo;

Derechos sanitarios: l .°  Reconocimiento de buques: SerÁn 
aplicables en las estaciones especiales y de primera y segun­
da clase, cobrándose á todos los buques comprendidos en los 
grupos C, D, E , F  y G, del artículo 161 del expresado Re­
glamento, en el puerto en que sufran el régimen sanitario 
que corresponda, excepto en los casos siguientes, en que de­
ben ser considerados libres del pago de dichos derechos; 
cuando se trate de barcos que correspondiendo á loa grupos 
C y D Be hallen dotados de médico y de los aparatos de des­
infección apropiados para l.ss prácticas á que debieran ser 
sometidos con arreglo á la enfermedad pestilencial que cons­
te en su patente ó visado consular de la misma; los que aco­
giéndose al artículo 167 del Reglamento referido, no obten­
gan la libre plática; y cuando el reconocimiento se efectúe 
por la autoridad sanitaria en consonancia con el derecho 
que le conceda el artículo 117 del mismo Reglamento:

2. a Derechos de aislamiento: Procede su exacción á todos 
los buques, que haciendo uso de la autorización que puede 
concederles la autoridad sanitaria, de conformidad con el 
artículo 167, efectúen operaciones de comercio ó de embar­
que y desembarque de pasajeros. Satisfarán igualmente estos 
derechos todos los buques sometidos á aislamiento en lae 
estaciones sanitarias especiales y de primera y segunda cla­
se, cualquiera que sea la causa que motive dicha medida y 
en tanto subsista.

Deben considerarse exceptuados aquéllos buques que en 
la situación indicada verifiquen solamente operaciones de 
aprovisionamiento y los que eu arribada forzosa permanez­
can aislados;

3 .  a Derechos de e«faM í?ta; Sólo se abonarán por pasajeros 
ó tripulantes de baques, desembarcados en estación sanita­
ria especial y  en los casos del articulo 175 del Reglamento;

4. a Desinfección de equipajes y mercancías desembarcados: 
Los derechos por estas operaciones se cobrarán siempre que 
se verifiquen, debiendo facilitar los capitanes, consignata­
rios ó armadores los desinfectantes necesarios.

Por la desinfección del buque deberá exigirse el pago de 
los derechos correspondientes y facilitarse en igual forma 
los ingredientes que sean precisos. 8ólo se considerarán ex­
ceptuados del pago de estos derechos, á loa buques con pa­
tente limpia en que se verifique dicha operación por defi­
ciencias de sus condiciones higiénicas.

Cuando se empleen los aparatos sulfuradores Clayton, 
Marot ó similares, sólo se exigirán los derechos que marca 
la tarifa y no el valor de los productos qnímicos y demás 
substancias que el aparato consuma;

6. » Inspección de abanderamietito yydacas de reconocimien­
to: Sólo procede eu exacción en los casos á que se refieren 
loe artículos 116 y 121;

6.  ̂ Para la liquidación de todos los derechos sanitarios, 
cuando su base sea el tonelaje del baque, se entenderá siem 
pre en tal concepto, para los buques nacionales el que figure
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como arqueo neto en el registro dol puerto de su matrícula, 
y para los extranjeros el que figure en sus documentos ofi­
ciales, reducido á toneladas Moorson ó su equivalente, si en 
el país de la nacionalidad del buque fueran distintas las re­
glas que se siguieran para su arqueo;

7 a El importe detallado de todos los derechos que á un 
buque se exijan, se bará constar en la patente ó refrendo 
que se le expida al ser despachado; y

8.® La presente disposición en nada afecta á lo precep­
tuado por Real orden de 18 de Junio último, relativa á los 
barcos á que se refiere el Reglamento para la ejecuúón de la 
ley de Protección á las Industrias y Comunicaciones marí­
timas de 14 de Junio de 1909.

De Real orden lo digo 4 V. I. para su conocimiento y 
demás efectos Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 20 
de Octubre de 1910.—A íe W n o .—Señor Inspector general de 
Sanidad exterior.—(Gaceta del 25).

M O N T E P I O  F A C U L T A T I V O

ANUNCIO DE PENSION

Doña Elvira Núñez Alvarez, viuda de D. Marcelino Viei- 
tes, solicita pensión de viudedad por fallecimiento de su 
esposo.

Lo que so publica para conocimiento de la Sociedad y á 
los efectos del reglamento.

Madrid 17 de Octubre de 1910.—El Secretario general» 
Francisco Marín. 2

Oaceiia do fis saíud pública.

E stad o  s a n ita r io  d e  M a d r id .

Altura barométrica máxima, 705,94; mínima, 699,63; tem­
peratura máxima, 18<>,9; mínima, 7®,0; vientos dominantes, 
SE, NE y S.

Sigue mostrando la misma benignidad que en las sema­
nas anteriores el estado sanitario de Madrid. Las formas in­
flamatorias agudas del aparato respiratorio han aumentado. 
Se han presentado con más frecuencia las congestiones agu­
das del cerebro y de las principales visceras, ocasionando á 
veces ataques mortales. Las enfermedades del corazón y 
del riBóu se han exacerbado.

En los niños hay un aumento apreciablc de anginas dif­
téricas, escarlatina y diuneae por enterocolitis,

La mortalidad sigue siendo reducida.

C r ó n i c a s .

Nuevos consejeros.—Por Reales decretos del 20 de Junio, 
publicados en ta Gaceta del 21 de Octubre actual, se nombra 
vocal nato del Real Consejo de Sanidad á D. José R. Carra- 
cido, decano de la Facultad de Fa macia, y en la vacante 
que este profesor deja en el Consejo se nombra al doctor 
D. Eduardo Abras Xifra.

Nuestra cordial enhorabuena á ambos.
Ascensos.—El Aytmtaraieuto de esta corte ha acordado 

íwcemler á tocólogo primero de la Beneficencia municipal, 
con el haber anual de 2.0ÜÜ péselas, en vacante producida 
por jubilación do D. Mainel Martínez Brotons, al tocólogo 
segundo D. Vicente Redondo Gordo Pachec>, y nombrar 
paraccuparla resulta de tocólogo segundo, con el haber 
anual de 1.500 pesetas, al supernumerario D Alfredo de Pi- 
qvier Martín, por ocupar ambos el número uno en sus res­
pectivos escalaíoaes.

Presidente del Instituto Nacional.—Ha sido nombrado 
por Rea! orden del 6 del pasado, presidente del Instituto 
Nacional de Ciencias físico-naturales, el eximio catedrático 
de la Universidad Central D. Santiago Ramón y Cajal, 
nombramiento que ha sido favorablemente acogido por re­
caer en una personalidad de la valía científica del Dr. Cajal.

Sanidad militar.—Por Reales decretos del 19 de Octubre 
se dispone que el Inspector médico de segunda clase don 
Pedro Martín y García cese en el cargo de Inspector de Sa­
nidad militar de la segunda Región y pase á situación de 
reserva, por haber cumplido la edad ijue determina el ar­
tículo 36 de la ley de 29 de Noviembre de 1878; se nombra 
iQüpector de Sanidad militar de la segunda Región, al Ins­
pector médico de segunda clase D. Joaquín Cortés y Bayo­
na, que actualmente desempeña igual cargo en Melüla; se 
asciende al empleo de Inspector médico de segunda clase, 
con la antigüedad de esta fecha, en la vacante producida 
por pase á situación de reserva de D. Pedro Martín y Gar­
cía, y se nombra Inspector de Sanidad militar de Melilla al 
Inspector médico de segunda clase D. Manuel Acal y Ri- 
gaut.

Acuerdos plausibles.—El Consejo Superior de Emigra­
ción se ba ocupado en la última sesión que ha celebrado, 
de los riesgos á que están sujetos los emigrantes españo­
les que embarquen en buques procedentes de Italia, pues 
siendo de cinco días el período de incubación del cólera, y 
tocando esos buques en España antes de que baya transcu­
rrido ese tiempo desde su salida de aquella nación, pueden 
conducir individuos portadores del germen colérico latente, 
lo que podría ocasionar durante la travesía una epidemia 
de cólera que pondría en grave peligro la existencia de 
nuestros compatriotas, sin contar el que amenaza también 
á los inspectores de emigración y demás personas que por 
deberes de su cargo tienen que subir á bordo de aquellos 
buques.

En su virtud, ha acordado aquella Corporación, para 
cumplir la misión tutelar que sobre los emigrantes le está 
encomendada, dar la mayor publicidad posible á estas no­
ticias pata que lleguen á conocimiento de los que pretendan 
embarcar en aquellas condiciones, y proponer al ministro 
de la Gobernación diversas medidas de carácter sanitario 
que estima deben adoptarse respecto de los boques que 
proceden de Italia.

Gran Cruz.—Por Real decreto de 19 de Octubre, en con 
sideración á los servicios y circunstancias del Inspector- 
médico de segunda clase D. José de Lacalle y Sánchez, le 
lia concedido S. M. el Rey (q. D. g.), á propuesta del Minis­
tro de la Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Mi­
litar designada para premiar servicios especiales.

Inútil es decir cuán gustosos nos unimos álos plácemes 
que por tan preciada recompensa está recibiendo estos días 
el dignísimo Sr. Lacalle.

Obituario.—Víctima de rápida y penosa enfermedad ba 
fallecido en Cóvico de la Torre el día 12 del corriente el 
ilustrado médico D. Tomás López Rey, quedando en el ma­
yor desconsuelo su esposa é hijos.

Era el finado persona muy querida y apreciada por todo 
el pueblo; pufs toda su vida profesional la consagró al 
exacto cumplimiento de su deber, estando alejado de las 
contiendas políticas, razones por las que 1) hicieron mere­
cedor lie las simpatías de su numerjsa clientela. (D. E. P),

Tratamiento de la malaria por el enesol y el «606».—En el 
periódico Wiener Klinische Wochenschrift, ha publicado el 
í )r. Fleckeeder un extenso artículo sobre el tratamiento de la 
infección malárica por el enesol y  el dioxydiamidoarsenóbcnzol 
de Ehrlich (preparación 60(J).

El autor ba podido observar cju el mayor cuidado un 
enfermo sifilítico, pero que presentaba violentos accidentes 
de paludismo. Ha aprecíalo que la sangre daba la reacción 
de Wassermann y ba administrado el enesol, que es un sa- 
licilato de mercurio, en inyecciones intra-musculares cada 
dos días, á la dosis de 2 c. c. ó sea 0 gr. 06 de sal.

Veinte inyecciones de ésta han bastado para producir un 
alivio considerable. La fiebre colonial, dice, contra las recidi­
vas de la cual la quinina es tan á menudo impotente, parece 
curar complelamenie por la inyección intra-muscular repe 
tida de enesol; los parásitos y la reacción de Wassermann 
desaparecen sin dejar vestigios.

Reinfectado el enfermo en el campo italiano donde el 
paludismo es endémico, y presentados nuevos accesos febri­
les, Fleckséder intentó la aplicación del OUtí de Ehrlich, El
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dioxydiamidoarsenobenzol de Ehrlich, escribe en sus con­
clusiones, bu producido en este’caso, como en otros observa­
dos por nosotros, un dolor muy marcado, persistiendo á me­
nudo bastante tiempo, así como infiltiación. El reined o em­
pleado en inyección* H inti a-musculares no es reabsorbido 
sino muy lentamente. En una adición ulterú r se pudo apre­
ciar que el efecto admirable del 60G Ehrlich en nuestro palá- 
dico indicaba una curación duradera. Sofiata que esta medi­
cación arsenical ha podido modificarlos accesos y espaciarlos 
sin conseguir empero hacer desaparecer tan completamente 
como el enesol la reacción de Wassermann.

El enfermo tratado y observado por R. Fie kseder ha su- 
m nistrado datos precisos durante un período muy largo. 
Examenes de la sangre, orinas y humores, se h-m [ racticado 
con regularidad, las curvas de temperatura son de las más 
« dilican'es y hay qre creer con este autor que en el estado 
actual, el enesol puede prestar grandes sei vicio» como aree- 
iiical y como hidrargírico.

Barros Radiactivos Aciiníferos.—Actividad permanente; 
ó 16 U. Preparados y obtenidos por la Banque du Radium

de París de minerales radiactivos.
Producto ahsolutammte natural. 

En aqMcaciones locales (cataplas­
mas) ó disueltos eu baños calien­
tes.

Plxperimentacióu abu n d an te  
en toa Hospitales extranjeios y en 
algunos dé esta corte en diversas 
afeccioues rebeldes y crónicas C' n 
insuperables resultados. Singular­
mente en el reumatismo crónico y 
sihcrónico, en el poliarticular de­
formante, a r t r i t i s  blenorrágica, 

neuralgias (especialmente en la ciática), en las parálisis, 
¡¡ruritos, eczemas, etc., etc.

La medicación es cómoda y rápida en sus efectos, evi­
tando su oportuna aplicación los inconvenientes que repre­
sentan para los pacientes las curas termales.

De venta en todas las Farmacias y en el Instituto del Ra­
dio (concesionario exclusivo para España), Infantas, 19 y 21, 
Madrid (teléfono, 2 970).
Botes precintados conteniendo 1 kilo de barro, 17 ptas. 

» » > • / » » * *  »
Cada bote lleva impresas las instrucciones precisas para 

sn empleo.
Se remite gratis y franco á los profesores que lo solici­

ten follet >8 en francés acerca del uso, indicaciones y efectos 
terapéuticos de estos barros radiactivos, extractos de con­
ferencias científicas y comunicaciones académicas.

La educación de el míeme.—El sabio profesor de la Uni­
versidad de Berna, Paul Uubois, presenta en esUi obra de 
verdadera transcendencia un completo tratado de Moral y Fi­
losofía práctica, muy digno de tenerse eu cuenta en estos 
momentos en que el desequilibro moral se ofrece como con­
secuencia de la falta de valor.

Aparecen en esta obra, admirablemente tratados, eu un 
estilo diáfano, encantador y sií-mpre elevado, los más gran 
des problemas de la vida humana, y de un modo espec al el 
más transcendente de todos: el de la conquista de la felici­
dad, resuelto segán los más indi'Cutib'es principios déla 
ciencia moderna.

Este libro, sano, animador, verdadero Iónico moral, tra­
ducido admirablemente por el distinguido médico del líos 
pital de la Princesa, Dr. Fernández 8anz, ha sido juiblicado 
por la librería de Francisco Beltrán, Príncipe, IC, Madrid, 
formando un precioso y esmerado volumi n en 8.o, qn-» se 
vende á 3,50 péselas en todas las librerías.

SOLUCION BENEDICTO
de g l lc e r o - fo s fa to  de c a l  con  C R E O S O T A L

Preparación la más racional para curar la tuberculosis 
bronquitis, catarros crónicos, infecciones gripales, enferme­
dades consuntivas, inapetencia, debilidad general, postra­
ción nerviosa, neurastenia, impotencia, enfermedades men­
tales, caries, raquitismo, escrofulismo, etc. F ra s c o j 2y50 
p e s e ta s - Farmacia del Dr. Benedicto, San Bernardo, 41, 
Madrid.

HISTOGENO LLO PIS
es el agente más eficaz 

para combatir la
T u b e rc u lo s is

D ia b e te s ,
A nem ia

y e n fe rm e d a d e s  
c o n s u n tiv a s  

en
g e n e ra l.

E stá  así proclamado 
por la Clase Médica.

OZENINA Medicamento empleado con 
éxito en el tratamiento y cu­
ración de la ozena (fetidez 
del aliento)

Limpia las fosas nasales de 
mucosidades y costras mal 
olientes, tonifica la mucosa 
naso-faríngea y restablece su 
funcionalidad
De oenta en las Farmacias, y en el Depósito .de los Sres. Pérez Martin, 

Velaaco y Compañía, Alcalá, 7.

VIDART

AK1 presente número acompaña un suplemento, cuya leetn- 
ra recomendamos, eobreel producto O b s e rv a c io n e s  

re la t iv a s  á  la  a c c ió n  d e  la  H ero ína^ por el doctor 
I. I. Grinewitech, de la casa Fedoo Bayer y Cía-, de Barce­
lona.

A V I S O  I M P O R T A N T E
Pago de suscripciones: Siendo muchos los compañeros que hasta la feclia se hallan en descu­

bierto en el pago de sus suscripciones, agradeceremos se pongan al corriente en las mismas loantes 
posible.
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Ahín {Castellón). — Vacante la plaza de médico titnlar de 
esta localidad, se abre concurso para su provi ión deñuitiva 
por plazo de treinta días, á contar desde el siguiente al en 
que a,.arezca inserto este anuncio {B. O. del 10 de Octubre). 
—El alcalde, Vicente Aguilar.

Tsrás {Castellón).—Con el fin de proveer en legal forma 
la plaza de farmacéutico titular de esta población, se anun­
cia al público para que, en el plazo de treinta días, se pre­
senten en esta Secretaría las instancias documentadas de 
08 aspirantes á la misma {D. O. del 10 de Octubre).—El al­
calde, Vicente Máñez.

Santa Magdalena {Castellón). — Declarada vacante, por 
dimisión del que la desempeñaba, la plaza de médico titu­
lar de esta villa, dotada con el haber anual de 750 pesetas, 
se anuncia su provisión, concediéndose un plazo de treinta 
días para que los aspirantes á la mi^ma puedan presentar 
sus solicitudes en la Secretaría da este Ayuntamiento (S  O, 
del 10 de Octubre).—El alcalde, Bautista Pavías,

Qeldo {Cas'éllón). —Habiendo quedado vacante, en 30 de 
Septiembre último, la plaza de mélico cirujano titular de 
esta población, por traslado do! que la desempeñaba, dola­
da con 760 pesetas snuales, paga las por semestrei vencidos, 
deberán los aspirant >s á su desempeñ > presentar las instan­
cias debidamente documentadas á 0'<te Municipio, en el tér­
mino de un mes, á contar des le la in erción de este anun­
cio {B. O. del 10 do Ojtubre).—El alcalde, Manuel Salas.

Jemenuñn {Segovia).—Por dimisión voluntaria del que la 
venía desempjfiando, se halla vacante la plaza de médico 
titular de este pueblo de Jemenufi) y Santovenia, dotada 
con el sueldo anual de 760 pesetas, pagadas por trimestres 
de fondos mtinicipales, por la asistencia de diez familias 
pobres y casos de oficio, y casa para vivir; padiendo además 
el agraciado contratar con las igualas de ambos pueblos, 
con unas tfO igua'as próximamente, pagando cada iguala 
dos fanegas de trigo por cada año. Los aspirantes á dicha 
plaza presentarán sus solicitudes en esta Alcaldía y su tí­
tulo académico durante el plazo de treinta días {B. O. de! 
10 de Octubre).—El alcalJe, Juan Sevillano,

Bercial {Segovia). — Por dimisión voluntaria del q̂ ue la 
desempeñaba, se halla vacante la plaza de médico titular 
de este pueblo, dotada con el sueldo anual de 500 pesetas, 
pagadas de los fondos municipales por trimestres vencidos, 
por la asistencia de 14 familias pobres y  casos de oficio; el 
agraciado disfrutará de casa y todo cargo municipal; las so- 
heitudes se dirigirán al 8r. Alcalde, en el plazo de treinta 
días, en papel correspondiente, acompañando á la misma 
los documentos que acrediten su opción y derecho para des- 
^ p e ñ o  del cargo {B. O. del 10 de Octubre).—El alcalde, 
Gerardo Pérez

Madriguera {Segovia). —Por dimisión voluntaria del que 
la desempeñaba, se halla vacante la plaza de médico titular 
de este partido, compuesto de los pueblos de Madriguera, 
Wmo matriz, Villacorta, Becerril, Serracín, Muyo y parte del 
Negredo, cuyos pueblos el más distante de la matriz se ha­
ba cinco kilómetros, dotada la misma y con lo que satisfa­
gan las familias acomodadas de este partido por su asisten- 
M pesetas anuales, satisfechas por trimestres ven­

cidos, ,a cual se anuncia para su provisión en el plazo de 
t^ in ta  días, á contar desde que el presente sea inserto 
{B. 0. del 10 de Octubre).—El alcalde, Santiago Cubillo.

tehegin {Murcia).—Vacante por renuncia del que la des­
empeñaba una de las tres placas de médicos titulares de 
esta villa, dotada con el sueldo anual de 999 pesetas y obli- 
geción de prestar asistencia gratuita á trescientas familias 
pobres, el Ayuntamiento de mi presidencia ha acordado 
anunciar concurso para cubrirla por término de treinta días 
Contados desde el en que aparezca inserto este anuncio, du­
rante el cual los aspirantes que se crean con derecho podrán 
‘ '•‘•gir 8U8 insiaocias acompañadas de la copia del título y 
J documentos que acrediten sus servicios y méritos 
\B. O. del 11 de Octubre).—El alcalde, Jozé de Béjar.

Bohledo (Albacete).—Por diinis'ón del que la venía des- 
oui| efiando, se baila vacante la plaza de médico titular, do- 

da con el sueldo anual de 999 pesetas, pagadas por trimes- 
res vencidos, con la obligación de la asistencia á 50 fami- 
’aa pobres y casos de oficio que puedan presentarse. Para 
® provisión de dicho cargo se abre concurso, pudiendo los

aspirantes á ella presentar en la Alcaldía sue instancias do­
cumentadas dura» te el plazo de treinta días (B. O. del 12 
de Octubre).—El alcalde, Antonio Ortega.

Valdegovía {Álava).—Pot hallarse vacantes y servidas 
interinamente las plazas titulares de Medicina del partido 
de Bóveda y la de Farmacia de este de Villanueva, con la 
dotación anual de 800 y 210 pesetas, respectivamente, que 
serán satisfechas por trimei tres vencidos de los fondos mu 
nicipales, por la asistencia de las familias pobres que se les 
designen y el puesto da la GuarJiá civil respecto de la far­
macia, se anuncian para proveerlas en propiedad. Los aspi­
rantes, que deberán ser doctores ó licenciados en dichas Fa­
cultades, presentarán sus solicitu les d''cumentada8 á esta 
Alcaldía en el término de treinta días á contar desde qne 
aparezca inserto este anuncio (D. O, del U  de Octubre).- El 
alcaide, Patricio Alonso.

Cendejas de Enmedio (Guadalajard).—Se halla vacante 
la plaza de módico litular de este distrito, con el sueldo 
anual de 76 (¡bonita canonjía!) pesetas, cobradas por trime^- 
tres vencidos. Los aspirantes dirigirán sue solicitudes á 
esta Alcaldía, con certificación del título, dentro del plazo 
de treinta días, y pasados se proveerá {B. O. del 12 de Oc­
tubre).—El ahalde, Pedro Cañamares.

Ribera Baja {Alaca). —p jr  dimisión del que en propiedad 
la desempeñaba, se halla vacante la plaza de médico titular 
de esto partido, que lo constituyen este de Ribera Baja y e! 
da Armiñón, con la dotación anual de 600 pesetas de titular, 
por la asistencia do una á diez familias pobres en cada 
ayuntamiento y la do los indiviJuos del puesto de la Guar­
dia civil de Armiñón, satisfechas por trimestres vencidos 
entre ambos municipios, podiendo el agraciado contratar 
con la Junta dei partido titulado Ribera Baja el servicio fa­
cultativo de los vecinos pudientes inscritos en él, obtenien­
do de los mismos unas 230 fanegas de trigo, sujetándose 
para ello al Reglamento aprobado por el limo. Sr. Goberna­
dor civil en 1.0 da Julio de 1902, quedando además en liber­
ta! para coutratar con varios empleados del ferrocarril y 
jornaleros de la fábrica de harinas de Manzanos. El partido 
se compone de ocho pueblos distantes el que más cuatro 
kiiimetroB de la cabeza del partido que es Rivabellosa que 
se halla á tres kilómetros de la estación de Miranda de 
Ebro. Solicitudes á esta Alcaldía durante el plazo de treinta 
días {B. O. del 13 de Octubre).—El alcalde, Cecilio Montejo.

Esteras de Soria (Sorín).—De acuerdo con lo resuelto por 
la Junta provincial de Sanidad en fecha I.o de Septiembre, 
y en vista de lo acordado por el Exemo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, el Ayuntamiento y Junta municipal 
de asociados, teniendo en cuenta lo acordado en la sesión 
celebrada por las comisiones de loe Ayuntamientos de Pero- 
niel, Cardejón, Jaray, Omeñaca y este de la fecha, en 17 de 
Diciembre del año último de 1909, declara vacante la plaza 
de módico titular de dicho partido con la dotación anual de 
200 pesetas. Solicitudes dirigidas al señor alcalde de este 
pueblo en el plazo de treinta días, contados desde el siguien­
te al en que aparezca inserto el presente anuncio, pasado el 
cual se proveerá (B. O. del 14 de Octubre).—El alcalde, 
Estanislao Jiménez. '

Suellacahras {Soria).—Pot dimisión voluntaria y traslado 
á otro punto del que la desempeñaba, se halla vacante la 
plaza de médico titular del partido á que da nombre esta 
villa y sus anejos Povar y Villarraso, con la dotación de cien 
pesetas (¡eche usted pesetas!) anuales, satisfechas por trimes- 
tras vencidos del presupuesto municipal. Los señores licen 
ciados en Medicina que deseen aspirar á dicha plaza presen­
tarán sus instancias en esta Alcaldía dentro del plazo de 
treinta días, pasados los cuales se procederá á la elección 
(B. O. del 14 de Octubre).—El alcalde, Martín Lafumte.

—La do farmacéutico-por defunción—de Guetaria (Gui­
púzcoa) con la dotación anual de 1.250 pesetas, pagaderas de 
los fondos municipales por trimestres vencidos, por el su­
ministro de medicamentos á las familias pobres de la locali­
dad designadas como tales por el Ayuntamiento. Los solici­
tantes, que deberán ser doctores ó licenciados en Farma­
cia, presentarán sus instancias acompañadas del título pro 
fesional en la Secretaría de este Ayuntamiento, en el término 
de treinta días, contados desde este fecha, terminados los 
cuales se hará el nombramiento á favor del que prometa 
mejores condiciones de instalación.—Guetaria 11 de Octu­
bre de 1910.—El alcalde. Marciano Larraza.
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—La de médico titu lar de Vistabella (Castellón), dotada 
con el haber anual de 1.000 pesetas, pagadas de fondos mu­
nicipales, â cüal habrá de proveerse con arreglo á los ar­
tículos 38 y siguientes del Reglamento de 11 de Octubre de 
1904, modificados por el Real decreto do 22 de Junio del 
año último. Y con el fin de que no quede de-<8tendido el 
servicio médico sanitario, se anuncia al público al objeto 
de que los señores médicos que deseen tomar parte en el 
concurso, presenten sus solicitudes dentro del pla2o de 
treinta días á contar dol l4 de Octubre.—El alcalde, Adolfo 
Campos

—La de médico titular—por traslado á otro punto el que 
la desempeñaba—de Hontova (Guadalajara) y su anejo Kc- 
copete, dotada con ol sueldo anual de 2.760 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos; advirtieudo que esta cantidad es de 
titular é igualas de los vecinos de los dos pueblos; la distan­
cia que dista de la matriz al anejo es de unos cuatro á cinco 
kilómetros. Los que se hallen en p’ sesión de los documen­
tos exigidos por la ley y deseen solicitar diclia plaza, pue­
den hacerlo hasta el 16 de Noviembre próximo venitlero, 
dirigiendo las solici udes á la Alcaldía de esta de la fecha. 
—El alcal ’e, Lvis López.

—La de médico titu 'ar -por dimisión del que la deeem- 
peñaba—do M'mtalbán (Teruel), dotada con el su''ldo anual 
de 375 pesetas, pagadas por trimestres vencidos de los fon­
dos municipales por la asistencia de las familias pobres, 
quedando el agraciado en libertad <le concertar igualas con 
los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 16 de Noviembre 
al alcalde D. José Altaba.

— La de médico titular—por renurcia del que la desem- 
pi-ñaba—de los Ayuntamientos de Amézquela y Abalcizqne- 
ta (Guipúzcoa) que á este efecto forman agrupación, se anun­
cia vacante para su provisión en propiedad, dotadas con el 
sueldo anual de 999 pesetas el primero y 500 el segundo, 
pagaderas por trimet-tres vencidos por la asistencia de en­
fermos pobres. Los aspirantes, que deberán ser doctorea ó 
licenciados en Medicina y Cirugía y poseer indispensable­
mente el idioma vascongado con toda perfección, dirigirán 
sus instancias á la Alcaldía de esta villa de Amézqueta en 
el término de treinta días, desde la inserción de e«te anun­
cio en el Boletín Oficial de esta provincia (17 de Octubre). 
El agraciado quedará en libertad para celebrar contratas 
particulares con los vecinos del distrito de Amézqueta, y con 
los de Abaleizqueta continoará al estilo acostumbrado.—El 
alcalde de Amézqueta, Joaquín Sarasola.—E] alcalde de 
Abaleizqueta, Juan Antonio Echeverría.

Moraleja del Vino {Zamora). — Por defunción del que la 
desempeñaba, se halla vacante una de las dos plazas de mé­
dico titular de esta población, dotada con el sueldo anual de 
750 pesetas, pagadas por trimestres vencidi s del presupues­
to municipal, por la asir tencia de 76 á 80 familias pobres de 
esta localidad. Los aspirantes á ella presentarán las sclici- 
tudes en la Secretarla de este Ayuntamiento por término de 
treinta días, á contar desde su inserción en el periódico ofi 
cial de la provincia (17 de Octubre), acompañadas de loa do­
cumentos que justifiquen la aptitud legal de los mismos.— 
El alcalde, Antonio Meta.

Sierra Engarcerán{Va8tdl6ii).—Hallándose vacante, por 
dimisión del que la desempeñaba, la plaza de médico titu­
lar de esta villa, dotada con ol haber anual de 1.600 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos, se anuncia al público á fin 
de que los señoies facultativus que reuniendo las condicio­
nes reglamentarias deseen oc.ij arla, dirijan las solicitudes 
á este Ayun'amieiito en el término de treinta días, á C' ntar 
desde la publicación de este anuncio {B. O. del 17 de Octu­
bre).—El alcalde, Miguel Beltrán.

Alcudia de V«o(Ca«<c{Zón). —Hallándosedeeemppfiadain- 
terinamente la plaza de médico cirujano titular de este pue 
blo, dotada con el haber anual de 300 pesetas, y debiendo 
proveerse en propiedad, se anuncia al público con el fin de 
de que los qne deseen obtener dicha plaza .dirijan sus solí 
citudes al Ayuntamiento de mi presidencia, dentro del plazo 
de treinta días, á contar desde la inserción del presente 
anuncio {B. O. del 17 do Octubre).—El alcalde, Francisco 
Herrerías.

Villamartin de Campos {Valencia).—Vacante por reium 
cia dol que desempeñaba la plaza de médico titular de esta 
villa, so anuncia su provisión por un plazo de treinta días, 
que empezarán á contarse desde ol en que aparezca ir'.sertn 
ende anuncio en el Boletín Oficial do la provincia (18 de Oc­

tubre). Está dotada con la cantidad de 760 pesetas por la 
asistencia de seis familias pobres, pobres transeúntes y 
familias de la Guardia civil del puesto de esta localidad, 
que cobrará el agraciado de fondos municipales por trimes­
tres vencidos, podiendo convenir igualas con los demás ve­
cinos pudientes en número de 112 aproximados.—El alcal 
de, Constantino Ortega.

Torre la Cárcel {Teruel).—La plaza de médico titular 
por haber presentado la dimisión el que actualmente la 
desempeñaba se halla vacante desdo el 29 de Septiembre 
último; su dotación consiste en 830,50 pesetas, pagadas 
por .trimestres vencidos del presupuesto municipal, con 
la condición precisa de tener la residencia en esta loca­
lidad. Además el agraciado podrá contratar el servicio de 
igualas, que consiste en 669,50 poseías, reuniendo por am 
bos conceptos 1.600 pese'as ain ales. Los que aspiren á di­
cha plaz<, dirigirán sui instancias á esta Alcaidía en el tér­
mino de treinta día-, cmtados desde la inserción del pre­
sente en el Boletín Oficial de la provincia (1 i de Octubre).— 
El alcalde, Julián Gómez.

DurueZo (¿íe^oyía).—Por dimisión del que la venía des­
empeñando, se halla vacante la plaza de médico titular de 
este partido, dotada con el sueldo anual de 126 pesetas, pa­
gadas por trimestres vencidos de los fondos del presupues­
to, por la asistencia de siete familias pobres y casos de
oficio que puedan ocurrir. Solicitudes en término de treinta 
días, á contar desde la inserción del presente anuncio 
(R. O. del 19 deOctubre),acompañaudo á la misma el titulo 
de aptitud para el ejercicio del cargo, sin cuyo requisito no 
se admitirán las que se presenten.—Él alcalde, Moisés Par 
dilla y Pardilla.

Belmonte {Cuenca),—Por jubilación del que la desempe­
ñaba, se ha'la vacante la plaza de médico titular de la mis­
ma, con el sueldo anual de 399 pesetas como médico titular, 
pagadas del presupuesto municipal por trimestres vencidos, 
y 600 por la asistencia de 126 familias pobres y casos lega­
les, pudiendo hacer también el agraciado igualas con el ve­
cindario, cuyo número es de unos 600 vecinos. Los señores 
médicos que desen obtener dicha plaza pueden hacerlo en 
el término de treinta días, contados desde que éste aparez­
ca inserto en &\BoleUn Oficial{\9 de Octubre), en cuyo tiem­
po presentarán sus solicitudes en esta Alcaldía debidamente 
documentadas.—El alcalde, Fulgencio Hurtado.

Beillo (Cuenca).—PoT haber trasladado su vecindad y 
residencia á otro municipio, se halla vacante la plaza de 
practicante de cirugía menor, la cual se halla dotada con 
25 pesetas anuales que se satisfacen por trimestres venci­
dos del presupuesto municipal; en su virtud se anuncia al 
público por espació de treinta días, contados desde el si­
guiente al en que el presente anuncio aparezca inserto en 
el Boletín Oficial de esta piovincia (19 de Octubre), para que 
el que desee obtenerla en propiedad dirija sus instaucias á 
esta Alcaldía en el plazo indicado, advirtiendo que el nom­
brado ejercerá su profesión bajo la inspección y vigilancia 
del médico titular de esta villa.—El alcalde, Bonifacio He- 
rráiz.

P(720/ío/KÍo (AZóaecfc).—Vacante la plaza do médico titu­
lar por renuncia del que la desempeñaba, se saca á concur­
so por término de treinta días, contados desde el siguiente 
de la inserción de este anuncio en el Boletín Ofidál de la 
provincia (21 de Octubre), según lo dispuesto en el Regla­
mento orgánico de médicos titulares de 11 de Octubre de 
1904, con la-dotación anual de 1.600 pesetas, pagaderas de 
los fondos de este Municipio por trimestres vencidos. El fa­
cultativo que sea nombrado tendrá entre otras obligaciones 
la de prestar asistencia gratuita á 100 familias pobres de 
esta localidad y su término que al efecto tiene designado 
este Ayunlamiento, sin perjuicio de aumentar ó disminuir 
es e número, según las necesidade i de este servicio, y el 
derecho de celebrar contratos con los vecinos pudientes para 
su asistencia y cuyo número excede de 700. £1 contrato para 
la asistencia do pobres habrá de estipularse conforme al ar­
tículo 91 de la Instrucción general de Sanidad vigente y 
Reglamento de 14 de Junio de 1891 en cuanto éstos no se 
opongan á aq lella ni á los médicos titulares, declarando su 
duración ilimitada mientras no concurra alguna de las cau­
sas especificadas en el art. 43 del pr^^notado Reglamento, 
observándose además las prescripciones que se consignan 
en el expediente, que puede c insultarse en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.—El alcalde, Damián Sánchez.
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E L  S I G L O  M E D I C O
Se poblioa

BOLETIN DE MEDICINA, GACETA MEDICA, 
GENIO MÉDIOO-QÜIRURGICb 

?
todos los domiBBO». j l O O R - R B I S F O N D B I N O I A  M f i D I Ü A

Publica ana Biblioteca 
sumamente económica.

Fundada por D, Juan Oaoata t  Okorner.

Periódico de Medicina, Cirugía y ?ani¡acia consagrado á los intereses corales. cibdiíD.cos y profesionales üe las clases meilcas

F D K D A D O f i E S

SEÑORES DELGRÁS, ESCOLAR, MÉNDEZ ALVARO, TEJADA Y ESPAÑA Y NIETO Y SERRANO
p n O P IE T A B IO S

0. üiEsn UrreL —  l Girisi lirli Gortize, —  i Hfipei PiIíib.
DERBCTOB 0B B B N T B

D . RAESQM S E R E t E T

Praoloi de lutcrlpolón de EL SIGLO 
■ idrid: 3 pesetea trimestre. 

ProvlBQlaa: 4 pesetas trimestre.
8 semestre, 7 IS el año. 

Extranjero y Ultramar: 20 pesetas

Precios de sutcripolon de li BIBLIOTECA 
Eaea grandes rebajas en las 

obras qne pnbliea k los scuarípto- 
ras da El Siglo Médlco.

o  ,G5 de Yodo p o r cucharada 
de las de aopa.

O U R R Y
E L M E JO R  M E D IO  DE A D M IN IS T R A R  E L VO O O . Suititiqie el ACEITE de HICADO 

de BACAUO.

AN EM IA , L IN FA T ISM O , A M E N O R R E A ,  E N F E R M E D A D E S  d e l  P E C H O
F .  C O M A R  é  H i j o ,  B A R C E L . O N A .  — D e p ó s i t o  e n  t o d a s  l a s  F a r m a c i a s . fts

Lu
hmau fdi ceDoeea lis

. D O R
.  D I L  SO O TO B  _______ _

DEHA 1 IT
O B  S  , \ . B X S

Qo titabsao su purgarse, cuando /oí 
uecesítau. No temen s í  asco ui sil 
oausaucio,porgue, coutráloguesu*| 
cede con ¡os demas purgantes, estel 
uo obra bien sino cuando se tomal 
cou buenos alimentos ybebibasíorA 
tifícantes, cual el vino, el caté, el té.| 
Cada cua/ escoge,parapurgarsB.lal 
hora y  la comida quemas le cou7Íe-| 
aen, según sus pcupaciones.Comol 
el causancioque lapurga ocasional 
queda completamente anulado' 

o r el efecto de la  buena a li- i 
mentación empleada, uno se¿ 
,decide /dei/meuted Foltreráj 

empesarcuautas rece^  
sea uecesario.

GOTA
AGUDA

de

. f t  C » V "-

tes'V

Linimento
atisorbiili) por la piel en j 

fricciones y compresas.

R E U M A T IS M O  AGUDO ,
M l D Y . t l 3 , F « S * - H o n o r e . P a r i g / t o t f a t P a r m s c H « '

HETALES COLOIDALES ELÉCTRICOS
( F e r m e n t o s  m e t á l l c o a )

E n  so lu c io n e s  is o ió n ic n s , e a te r il iz& d a .s  é  in y e c ta b le s  
E S T . A . B I - E S

E s to s  s i s t e m a s  c o lo id a le s  s o n  dS  g r a n o  ñ o o ,  p r e s e n ta n  el 
m á x im u m  d e  a c t i v i d a d  f i s i o l ó g i c a  y  t e r a p é u t i c a  y  c o n s e rv a n  
i n i i e f l n i d a m e n t e  SU a c c ió n  f e r m e n ta r ía  ( f á c i l  d e  c o m p r o b a r  
p o r  la  m e d id a  d e l p o d e r  c a ta lf t ic o ) .

l E L E C T R A R G O L
Plata coloidal eléctrica de granos pequeños.

^ E L E C T R A U R O L
Oro coloidal eléctrico de granos pequeños.

3 E L E C T R O P L A T I N O L
2* ParaelElectrargol^^ Platino coloidal eléctrico de granos pequeños.

4®E L E C T R O P A L L A D IO Lescei-iUsacioa^e 7 .!T  ̂ TI fT  ^  ^
(uaod quii'ú'gi.;os) Paladlo coloidal eléctrico de granos pequeños

APLICACIONES TERAPÉUTICAS : Enfermedades infecciosas en gen-::rai. 
Septicemia, i'leuresia purulenta. Absceso del Seno (Tratamiento sin innsióii), 
Afecciones puerperales, etc

LABORATOrJIOS CLIN -  P-'RI.'^. 12r,7

1* A m p o lla s
J e  3 c. c. inyecciones 

i/í£ra-niuicu¿a/'«s.

V I N O - A R O U D
C A R N E -Q U IN A -H IE R R O

r e g e n e r a d o r
Este Vino, con base de vino generoso de Andalucía, preparado con jugo de 

carne y las cortezas más ricas de quina, en virtud de au asociación con el 
hierro es un auxiliar precioso en los casos de : Clorosis, Anemia profunda 
Menstruaciones tfoforosas, Calenturas de las Colonias, Malaria, etc.

2 8 i  B n e  R l c t a e l l e u .  F s r l s ,  y  e n 't o d a s  f a r m a c ia s  d e l  — '—e x tr a n je r o .

La A m eno rrea , la D ism e n o rre a  y la M e tro r ra g ia  ceden rápidamente si se usan las cápsulas 
de APIOL de dORET y HOMOLLE. Este medicamento, verdadero regulador de la menslruación, no ofrece pe­
ligro alguno, aun en caso dejireñez- PAEIS Pjrmaclaü. Seguin, IS.I, me Saint 1Ionoré:toda8;farmaclas.
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C orrespondencia .

Jopé Martínez Hidalgo.—Pagado fin Diciembre 1910. 
Rafael Salvan.—Id.
Marciano Conde.—Id.

'. Florencio Diago.—Id.
'. Rosendo Gutiérrez.—Id.
'. Rafael Duré.—Id. fin Septiembre 1911.
. Jesús Fernández Ruiz.—Id. fin Diciembre 1910.
. Carlos García Serrano.—Id.
. Francisco Fuentes Roel.—Id.
. Loreto Alcázar.—Id*
. José Gómez Araujo.—Id. fin Noviembre 1910.
'. Carlos Rubio.—Id.
. Joaquín Febrel.—Id. fin Diciembre 1910.
. Francisco Berenguer.—Id.
. Joaquín Lorenzo.—Id.
'. Manuel Muñoz Crespo.—Id. fin Agosto 1910.
'. Ricardo Chavarría.—Id.
. Ildefonso Pérez de Albeniz.—Id. fin Diciembre 1910. 
. Jenaro de Andrés.—Id. fin Junio 1911.
. Timoteo Barbero.—Id, fin Marzo 1911.
. Isidro Pardo.—Id. fin Diciembre 1910.
. Perfecto Casero.—Id.
. Miguel Calvo Casado.—Id.
. Nicolás A. Martín.—Id.
. Salvador García.—Id.
. Florentino Rodríguez,—Id.
. Fernando Fuentes.—Id.
. Leandro Encinas.—Id,
. Baldomcro Torres.—Id. fin Febrero 1911.
. Félix Jiménez de Ledesma.—Id. fin Diciembre 1910.
. Néstor Calvo Sierra.—Id.
. Luciano Izquierdo.—Id.
. Aniceto Hinojar.—Id.
. Cesáreo Montoto.—Id.
. Francisco Losada.—Id.
. Francisco Cuenca.—Id.
. Vicente Capuz G il.- Id.
. Andrés Reyes (Vilvestre).-Id.
. Francisco Hernández Morillas.—Id. fin Junio 1910.
. Jerónimo Rico.—Id. fin Diciembre 1910.
, Emilio Casal Castro —Id.
, Eduardo González Herrero.—Id.
Lucio Aibar.—Id.

. Adolfo Canal —Id. fin Junio 1911.

. Rafael Palomo.—Id fin Noviembre 1910.

. José Quintanal,—Id. fin Diciembre 1910.

. Saiidalio Madero. —Id.
, Severino Emperador.—Id.
, Jaime Castells.—Id.
. Daniel Hernández Pietra.—Id.
, Rafael Uodabeytia.—Id.
, Emilio Lozano.—Id.
Claudio Sánchez Hernando.—Id.

. Pedro Gago.—Id.
Celestino Blasco.—Id.
Domingo P. y Pascnal.-Id .
José Ortiz Ordczgoiti.—Id.
José Blanco Ituarte.—Id.
Isidro Abente Lema.—Id.

. José María Pifiana.—Id.
Jaime Civit de Albareda.—Id.
Ramiro Gutiérrez.—Id.
Amador Vicente de Tapia.—Id.
Mariano Hernández.—Id.
Guillermo Rodríguez Pérez —Id.

, José Cami Miqueu.—Id. fin Diciembre 1911.
Pedro Serrano Rodríguez.—Id. fin Diciembre 1910. 
Manuel Vera Fernández.—Id.
Juan Flores Sánchez.—Id. fin Agosto 1911.

. Cándido Diez.—Id. fin Marzo 1911.
Domingo Aniel Quiroga.—Id. fin Diciembre 1910. 
Juan Reda).—Id,
Lorenzo G arcía.-Id . fin Septiembre 1910.
Lope del Castillo.—Id fin Junio 1911.
Miguel Tranque.—Id. fin Diciembre 1910.
Daniel Ledo.—Id.
Fermín Zancada.—Id. fin Febrero 1911.
Antonio Salvat.—Id.
Luis Barrio Martínez.—Id. fin Junio 1911.
José Basán Fernández.-Id. fin Diciembre 1910. 
Aureliauo Palomares.-Id.
José Plaza García.—Id. fin Septiembre 1910.
Domingo Fernández Ventosa.—Id. fin Abril 1011.

D. Enrique Carralón.—Paga lo fin Mayo 1911.
D. Francisco Pérez Martínez.—Id. fin Diciembre 1910.
D. Juan Antonio González.—Jd. fin Noviembre 1910.
D. Valentín Santiago é Hijosa. - Id. fin Diciembre 1910.
D. Sergio García.—Id.
D. Domingo Pino.—Id.
D. Guillermo Téllez. Id.
D. Angel Pérez Agreda.--Id.
D. Luis Diez Sangrador.—Id.
D. Jenaro Fernández.—Id. fin.
D. Filomeno Rebollar.—Id.
D. Angel Orteaa. - Id.
D. Fermín Gallardo.—Id.
D. Vicente García Bellod.—Id.
D. Heliodoro de Paz.—Id.
D. Joaquín Santonja.—Id. fin Septiembre 1911.
D. Mariano Marco Selda.—Id. fin Diciembre 1910.
D. Cesáreo Vefia.—Id.
D. José María Pinto.—Id.
D. Casildo Ortiz.—Id.
D. Carlos Fernández Congosto.—Id. fin Junio 1911.
D. Servando Barbero.—Id. fin Diciembre 1910.
D. Sixto Castro.—Id. fin Noviembre 1910.
D. Frutos Blázquez.—Jd. fin Diciembre 1910.
D. Eugenio Caballero.—Id.
D. Feliciano Díaz. Id.
D. Guzmáu Garnacho.—Id.
D. Valentín Martínez.—Id.
D. Vicente Hernández Suca.—Id.
D. Máximo González de la Torre.—Id.
D. Serafín Hermida.—Id.
D. Atanasio Ibáfiez.—Id.
D. Vicente Talens.—Id.
D. Nicolás Echaide.—Id.
D. Angel Martínez Calleja.—Id.
D. Angel Nogales.—Id.
D. JoséFullaBa.—Id.
D. Teodoro Reus.—Id. fin Noviembre 1910.
D. Francisco Sayans.—Id. fin Diciembre 1910.
D. Anastasio Sanz.—Id. fin Agosto 1911.
D. Cándido Pérez Labrador.—Id. fin Septiembre 1911.
D. Enrique Martínez.—Id. fin Marzo 1911.
D. Tomás Ruiz Sánchez.—Id. fin Abril 1911.
D. Cipriano las Heras.—Id. fin Diciembre 1910.
D. Federico de la Maya.—Id. fin Septiembre 1911.
D. Casiano Sierra.—Id.
D. Manuel Espinosa.—Id. fin Diciembre J910.
D. Tomás Arjona.—Id.
D. Rafael Villergas.—Id.
D. Francisco León Sotelo y Ojeda.—Id. fin Diciembre 1911 
D. Miguel Nicolau.—Id.
D. Manuel Balboa,- Id. fin Diciembre 1910.
D. José María Zubiri.—Id.
D. Carlos Iglesias Fariña.—Id.
D. Esteban Osete.—Id.
D. Braulio San Amós. - Id.
D. Lisardo Martínez Manrique.—Id. fin Septiembre 1911. 
D. Eustaquio Madurga.—Id. fin Diciembre 1910.
D. Gonzalo Fernández Pintado.—Id. fin Septiembre 1911. 
D. Isidro Luid Losada.—Id. fin Diciembre 1910.
D. Mario G. de Segovia.—Id.
D. Juan Alvarez Rico.—Id.
D. Enrique Pérez Cervera.—Id.
D. Gaudioso Martínez.—Id.
I). Antonio Vivas.—Id.
D. José González Segovia.—Id. fin Septiembre 1911.
D. José Ruiz Zorrilla.-Id. fin Diciembre 1910.
D. Fantaleón Moreno.—Id.
D. Carmelo Catalá.—Id.
D. Aurelio Aatudillo. -Id.
D. Eugenio Montells.—Id. fin Octubre 1910.
D. Damián V. Beltrán.—Id. fin Diciembre 1910.
D. Gerardo Sauras.—Id.
D. Ramón Figueroa.—Id.
D. Teófilo ^ la rtija .-Id .
D.a Paulicea da .Silva Santos.—Id.
D Lorenzo de la Cruz Pérez.—Id.
D. José Jiménez Fontiveros.—Id.
1). Joaquín Baringo.—Id.
D. Sebastián López Campos.-Id.
D. Pío F. Ahuja Argudln.—Id fin Marzo 1911.
1). Pedro Miiiayo—Id. fin Septiembre 1911.
D. Gregorio Cardiel.—Id. fin Diciembre 1910.
D. César Moreno de las Casas.—Id.
D. Manuel Cuartero.—Id.
D. José Monclús.—Id. fin Junio 1910.

(Continúa fn Inpágina IV  de annnciae.)
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á base de Clorhidrato de Heronia 

Q U Í I V I I C A ] V I E A r " r E  F » U R O  

CURA toda clase de

T O S
( I V D I C A C I O I V r í S :

Bronquitis, laringitis, catarro pulmonar, asma bron­
quial, bronquiectasia, coqueluche, tuberculosis larín­

gea, etc., etc.

DOSIS: La cubierta metálica del frasco sirve de 
medida; según la edad, 2, 3, 4 veces al día.

Para continuar el tratamiento y lograr la CURACIÓN de la causa 
que origina la tos, recomiéndase la

G U  A Y  ACOSE - B A Y E R  (fmayacol-Süiiialose).
con la que se completará totalmente la CURA.

Laboratorio rio vendajes asénticos y antisépticos

■ COAI.U DE PLATA
« X fO S IC ld N  F A R M A C IU T IC A

MADRID 1862
■ EDALLA DE ORO

(X ro S IC lÓ R  U N IV K BSA I.
BARCELONA 1886

■ EDALLA DE BRONCE
«X PC S IC IÓ H  U K IV BK SA L

PARIS 1889 

■EDALLA DE ORO
C O R C U S O  IK TK R M A C IO N A L 

O »  H IG IK N B

DOS PATENTES DE INVENCION

F u n d a d o  e n  IS 8 0  (!■<* en  E epa ña )
D B L

D R .  C E A . - V A L L A D O  L I D
Primer proveedor que fue det E|éroito y de la Armada del material 

de Duración antiséptica-
C A T Á L O G O S  Y  P R E C I O S

PABA LA VRMTA AL POR MAVOB
M A T E R IA L  DE QURACtÓN ASÉPTICO

CiiiamsUi piratBtnU di li itepiii pr midii de ubíertu d< frtiUl iildidu i U

{P ro c e d im ie n to  c o n  p a te n te  d e  in v e n c ió n ) -
N U E V O S  P H E F A .K  A.i:>OS

Compresas quirúrgicas de gasa hídróflia asépticas- 
—Compresas tocológícas asépticas de 15 centime. 
tros por 20 y de 15 por 30 (modelo del doctor Gu­
tiérrez).—Esponjas artificiales asépticas. ^Torundas) 
—Vendas enyesadas.

Almacenea de eapectalidadea farmaréutloaa. Pidaae Catálogo.

CLORHIDRATO DE COCAINA Y MENTOL
Las propiediides .terupéutiotui de estos 

dos m odioamentos, las liaoe eñoacoa en 
todas las  afeooiones de la  g a rg a n ta ,

FARMACIA DE EÜRRELl, HERMANOS
IW A D R ID  B A R C E L O N A

PUERTA DEL SOL, 5. AS.UTO, 52.

ANALISIS
d e  o r in a s y  e e p u to s i le c h e s ^
mineralbB, aguas, .etc.
Laboratorio dcl Dr. E. Ortega,

Sucesor dei Dr. Calderón. 
C a r r e ta s  14, M adrÉ d.

' : i r u . n d a d . o ' e n .  1 8 0 0 :—

Constituye la medicación iódica por excelencia. No produce fenó- 
menoB de intolerancia y ios efectos terapéuticos ee consiguen con toda 
limpieza sin que aparezca la intoxicación general ó la fluxión local, 
que dan origen generalmente los loduros. Cápsulas de iodina Giner 

I ^  — Alifio, cada una de las cuales contiene 20 centigramos de iodina pura
I  ̂ (lodo tn combinación orgánica) de 4 á 12 cápsulasdiariasen dos o tres veces.

P íd a se  en  to d a s  la s  f a r m a c ia s  de  E sp a ñ a  y A m érica .

I O D I N A
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Luis Elviro.—Pagado fin Diciembre 1010.
Mariano Gil.—Id.
Joaquín Berruete.—Id. fin Junio X911.
Juan Bautista Olarte.—Id. fin Diciembre 1910.

, Antonio Pérez Moreno.—Id.
, Mariano Dorronsoro.—Id.
Felipe R. Tachón.—Id.

, Enrique Merino.—Id.
Fructuoso Jiménez de Sande Barco.—Id. fin Junio 1911. 
Manuel Acosfa.—Id. fin Diciembre 1910.

, Manuel Pinilla.—Id. fio Octubre 1911.
. Ricardo Sáenz.—̂ Id. fin Septiembre 1911.
Salvador Maasa.—Id. fin Diciembre 1910.
Pedro de la Muela. - Id.
José liópez-Palacios. - Id.
Pedro Ballester.—Id.
Santos Lobete Calvo.—Id. fin Marzo 1911.

. Rafael Z urdo.-Id . fin Diciembre 1910.
, Antonio Contreras.—Id.
. Gabriel de Bonilla.—Id.
. Justo Guijarro Zúfiiga.—Id.
, Donato Palomares.—Id.
Bernardo Diez Obelar. —Id.
Manuel Alonso Celorio.—Id.
Ramón Fernández Salazar.—Id. fin Noviembre 1911. 
Victorio Criado.—Id. fin Septiembre 1911.
Miguel Franco.—Id. fin Diciembre 1910.

, Bernardo Martínez —Id. fin Marzo 1911.
. Jacinto Madrofiero.—Id. fin Diciembre 1910.
. Mariano Martín —Id.
Rafael de Castro M eléndez.-Id. fin Enero 1911,
Quintín Sánchez Pérez.—Id. fin Septiembre 1911. 
Ricardo Sánchez del Collado.—Id. fin Dici'-mbre 1910. 
Francisco Ruiz Borrego.—Id.
Joeó Ruiz Borrego.—Id.
Casimiro Trevilla.—Id 
Nicolás Ugena.—Id.

, LaHiilao de Diego.—Id. fin Agosto 1910.
Leodegario Herrero.—Id. tiu Diciembre 1911.

. Luis Gómez Aznar.—Id. fin Diciembre 1910.
Ped -̂o Jorquera.—Id.

, Joaquín de Miguel.—Id. fin Julio 1911.
Ricardo Martínez Planells.—Id. fin Diciembre 1910.

• Emilio Cardoner.—Id.
, José Gutiérrez Moreno. Id. fin Septiembre 1911.
, Manuel Acedo.—Id. fin Diciembre 1911.
Camilo Santiso.—Id. fin Diciembre 1910.

, Juan Antonio Alzóla. -  Id.
Benjamín Usón Bandrés. I»l. fia Septiembre 1911. 
Emilio Sauz de Morcta.—Id. fiu Enero 1911.

, Alfredo Rubio.—Id. fin Diciembre 1910,
, Antonio Rives.—Id.
Baldomero Perez Cobillo.—Id.

, Catalino Garrión.—Id.
Joaquín Viñeta.—Id. fin Febrero 1911.

, Felipe Guijarro—Id. fin Octubre l'Jll,
Emiliano Benages.—Id fin Diciembre 1910.

, Ricardo Sori:..—Id.
Bonifacio López.—Id.
Manuel Ve'a Sánchez.—Id. fin Enero 1911.
Ricardo Soria Aguado.—Id. fin Septiembre I9 ll.
Luis Pérsz de Vifiaspre.—Id. fin Diciembre 1910. 
Antonio García Gamboa.—Id. fin Octubre 1911.

. José María Beliés.—Id. fin Diciembre 1910.

. Alejandro Pérez Fernández.—Id.

. Miguel Herrero.—Id. fin Junio 1910.
Agustín Pérez Lafuente.- Id, fin Dicieinbre 1910.

, Fidel Garrido.—Id.
. Julio Vila Barros.—Id. fin Septiembre 1911.
. Manuel Pérez Palacios.- Id. fin Diciembre 1910.
, Francisco Palacios.—Id.
Cayo Lazcano.—Id.

. Antonio Rico Macho.—Id.

E s ta fe ta  de p a r tid o s
En respuesta á la Estafeta que sobre la vacante de médi* 

co titular de Bercial (Segovia) publicamos en el número del
1.0 del actual, noi dicen unos cuantos vecinos del mismo, 
que de los 106 de que consta el partido, sólo tenía el recia* 
mante 28 ó 30.

V acan tes .
A lc a in e  (rerueí).—La plaza de mélico titular y capitular 

de esta villa, se halla vacante por dimisión voluutaria del

que la desempeñaba, fundada en motivos de salud; su dota­
ción anual consiste en 300 pesetas por la titular y 2.200 por 
la capitular, satisfechas por trimestres y semestres vencidos 
respectivamente. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
en el término de treinta días, á contar desde la inserción de 
este anuncio ( B .  O. del 11 de Octubre). El alcalde, J o a q u ín  
Q uilez.

B a la m ó s (G ero n a ).—Acordada por el Ayuntamiento en 
sesión de 14 de Septiembre la provisión de la plaza de mé­
dico titular de este distrito municipal, no provista hasta la 
fecha, se anuncia la vacante para su provisión de conformi­
dad al artículo 38 del Reglamento de 11 de Octubre de 1904. 
Los aspirantes que reúnan las condiciones prescritas por el 
Reglamento orgánico del Cuerpo de médicos titulares, que 
deseen tomar parte en el concurso, deberán presentar sus 
solicitudes documentadas dentro del plazo de treinta días 
en la Secretarla del Ayuntamiento, pasado cuyo término el 
Ayuntamiento resolverá el concurso de conformidad al ar­
tículo 40 del Reglamento ( B .  O. del U  de Octubre).—E. al­
calde, E m il io  P agés.

A ra m a y o n a  (A la v a ) .— P o r  dimisión del que la desempe 
naba, se halla vacante la plaza de médico titular de este 
municipio, con la dotación anual de 975 pesetas, pagadas 
de los fondos municipales por trimestres vencidos, por la 
asistencia de una á veinticinco familias pobres. Los aspiran­
tes podrán contratar las igualas con los vecinos pudientes 
conforme convenga á arabas partes, debiendo presentar las 
solicitudes acomp'fiadas del titulo correspondiente y certi­
ficado de buena conducta expedido por la autoridad compe­
tente, dentro de los treinta días siguientes contados desde 
la inserción del presente anuncio (B . O . del 11 de Octubre), 
—El a'calde, R e m ig io  G arro

A rg tiisuelaa  (C u en ca ).— P or termÍDación del contrato que 
tenía hecho este Ayuntamiento, queda vacante la plaza de 
médico titular de esta villa, dotada con el sueldo anual de 
loo (|100 pe-4(‘tas pagadas por trimestres vencidos!) pese 
tas; y deseando cubrirla con arregio á la Ley, ó sea por un 
período de cuatro años, se abre concurso por plazo de cjuin- 
ce días, contados desde el siguiente al en que este anuncio 
aparezca inserto, durante cuyo plazo se admitirán solicitu­
des, y pasado que sea no se admitirá ninguoa. ( B .  O. del 12 
de Octubre).—El alcalde, F lo ren tin o  Casa».

T éva r (C uenca).—Por dimisión del que la desempeñaba, 
se halla vacante la-plaza de médico titular de este partido, 
dotada con 750 pesetas anuales, pagadas por trimestres ven­
cidos del presupuesto municipal, quedando el facultativo en 
libertad como lo ha estado el dimisionario para contratar la 
asistencia con loe vecinos pudiente*, cuyo igualatorio as­
ciende á 2,250 pesetas. Los aspirantes á.diclia plaza presen­
tarán sus instancias documentadas en este Ayuntamiento 
durante el plazo de treinta días, ó contar desde la fecha de 
este edíi-to, no cdraitiéndose las que se presenten después 
( B .  O. del 10 dy Octubre).—El alcalde, A lfr e d o  P a rr il la

A la r c ó n 'C ''.e n c a )—Por dimisión voluntaria del que la 
venía desemp fiando, se halla vacante ja plaza de itiüdico: 
titular de este- pueblo, dotada con el sueldo anual de 750 pe-' 
setas, pagad.i.s del presupuesto municipal por t>imestres 
vencidos, y debiendo proveerse nuevamente en propiedad la 
referida plaz;i, se anuncia por plazo de treinta días, á fin de 
que los que lo deseen puedan presentar sus solicitudes en 
la Secretaría de este Ayuntamiento acompañadas de los do­
cumentos justificativos al efecto; pasado dicho plazo no se­
rán admitidas las que se presenten (B . O . del 10 de Octubre). 
—El alcalde, A g u a tin  N a v a rro .

A rg u ia u d a a  (C uenca).—Por terminación del contrato que 
este Ayuntamiento tenía hecho con el farmacéutico titniar 
de esta villa, dicha plaza se encuentra vacante; su dotación 
consiste en 66 pesetas 80 céntimos anuales, pagadas por tri­
mestres vencidos del presupuesto municipal. Y deseando 
celebrar nuevo contrato por plazo de cuatro afios, se abre 
concurso por término de treinta días, contados desde el si­
guiente al en que aparezca inserto este anuncio, durante 
cuyo plazo se admitirán solicitudes, y pasado que sea fio se 
admitirá ninguna (B . O. del 12 de Octubre) —El alcalde, 
F lo ren tin o  Caaaa. .

L e d a ñ a  (C uenca),— Be halla vacante la plaza de módico 
titular de esta villa, dotada con el sueldo anual de 1.000 pe­
setas, por la asistencia de 40 familias pobres. Los aspiran’ 
t'íB que reúnan las condiciones legales dirigirán sus instan­
cias documentadas á esta Alcaidía en el plazo de treintá 
días ( B .  O . del 10 de O-'tubre). El agraciado con ej nonjbra- 
miento disfrutará además el íguaiatr r.o de los vecinos pu­
dientes, que asciende á 2.(500 pesetas. F.l pueblo cs'^ano y 
do bastante importancia agrí-íola en cerealos, vino y aztyfrán;*, 
dista de Albacete 40 kilómetros y <ie la carretera á Mahora’ 
14 kilómetros.—El alcalde, V íc to r  U e m á n d e z .

Ayuntamiento de Madrid



T i s i s

E n  T o d o s  s u s  G r a d o s .
Una de las más poderosas razones que aconseja el uso de la Emulsión Angier en la 

tuberculosis pulmonar, es que este remedio permite al estómago sensible y rebelde, retener, 
digerir y asimilar suficiente cantidad de alimentos. Por cuyo motivo es un tónico nutritivo en 
grado superlativo. La Emulsión Angier aumenta el poder de resistir las enfermedades porqué 
mantiene la nutrición normal. Al desgaste de tejidos responde con la reconstrucción de los 
mismos. Disminuye los sintomas de infección y agotamiento del sistema, de la fiebre hética, 
sudores durante la noche, dolor de cabeza y diarrea. La Emulsión Angier es tolerada de una 
manera notable por los estómagos delicados y puede administrarse sin temor de estorbar el 
apetito 6 la digestión, al contrario, ayuda á uno y otra.

M U E S T R A S  Y F O L L E T O S G R A T IS  Á L O S M E D IC O S .

E M U L S I Ó N  D E  A N G I E R
(P e tró le o  c o n  H ip o fo e f ito s  do  C a l y  Sosa).

Agentes exclusivos para España:
8 R E S . POYE Y  G IIM ENEZ, C a lle  G e ro n a , p ra l,  B a rc e lo n a .

T H E  A N G IE R  C H E M IC A L  CO., L td . ,  LO N D O N , E.C.

¡ ¡ O í l G ^ A . ] S r i C O S  M O J D l S R l S r O S ! !

Reconstituyente vegetnl á base de albúmina na­
tiva y lecitina.

Sustituto sin rival de los yo­
duros. j Éxito sorpren­
dente!

G L I D I N E  
Y O D O G L I D I N E  
B R O M O G L I D I N E  
F E R R O G L I D I N E
A R S A N  (As-glidine) 

L U E S A N  (Hg-glidine)

El ideal de los bro­
muros.

El ferruginoso más prác- 
lico y barato.

Magnífico sucedáneo del arsénico.

Moderno antisifilítico interno.

Quien los ensaya los receta. || Muestras y literatura.-JOSE VILA, Apartado,419,
Quien los receta no los olvida. || (antes Dr. BorosinI) —BARCELONA.
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A D O P T A D O

POR LA

A S IS T E N C IA  P U B L IC A

E N T E R I T I S  -  D I A R R E A S

A P P E N D I C I T I S  -  D E R M A T O S I S

Fermento láctico Fournier
F r a s c o  d e  6 0  c o m p rim id o s

D e v e n t a
e n  l a s  p r i n c i p a l e s  F a r m a c i a s ,  

y  D r o g u e r í a s

X j 3 . ! t ) o r ' e i ' t o r i o s  I F i r é r e s

26, Boulevard de l'Hópital, PARIS

E p i l e p s i a ! !  I Es con la 
franqueza, con

mayor 
la más

GRAJEAS GELINEAUgrande lealtad que sin tenerla 
pretensión de curar á todos los
epilépticos recomendamos las _
lasque durante treinta años han dado á su autor grandes satisfacciones, 
le han valido agradecimientos é inalterable amistad de muchos 
enfermos; Grajeas que siempre en ios casos ordinarios 
llevan con ellas la posibilidad de triunfo ó al menos la 
certeza de una mejoría en los casos difíciles.

<1. M O U S N IE R t SGEAUZ, Seine (F ra n c e )  y n  todiiht Fimiiohi.

Q ^ Y O S SANATORIO DAVOS PLATZ
(Suiza) Estableciiniento para las enfermedailes del pecho.

s i t u a c i ó n  m a g n if ic a , le jo a  d o  to d o  r u i d o  y  d e l  p o lv o . T r a ta m ie n to  e e p e c la l  p a r a  c ie r to s  
c a s o s .  I n s t a la c io n e s  b lg lO n lc a s  d e  la s  m á s  m o d e r n a s .  C o n d u c c io n e s  d e  a g u a  c a l ie n te  y  d e  a g u a  
f r í a  e n  c a d a  l ia b lta c lO n . F e n s lO n , c o n  b a b lta o lO n , I r a U m k n t o  m é d ic o , « te . .  < ra n ro s ,  J i .  á  (ra li
e o s  l a .  /  _____

2.£éd.lCO -Tefe: X)x. s c s :x T o r iX iS :z a

TI^ERGULUSIS. AFECCIONES BRONGO-PULMUNARES

al CLORHIDRO-FOSFATO de CAL CREOSOTáPO

ANTIBACICAR y  RECON8TITU TENTE
PERFECTAMENTE I-^URADA y COMPLETAMENTE AISORBIDA

Cicatriza iu  '«tiwiIota]».,restaurar«t ynitiim •ISr'liUT''
L  PAUTAXTflEBGB.C 9£/0?S¿í'V O /E -P y l R I S  ,  kidatitriulu.

S A
á un mismo tiempo, A N T IS É P T IC O , A N A LG É S IC O  y D IU R E T IC O

E e la  S í c a j o R ,  ia  M Á S  a c t i v a ., la  m e j o r  t o l e r a b a  d o  to d a s  
la s  p r e p a r a o io a e s  p r e c o n iz a d a s  p a r a  e l t r a t a m ie n to  d e  la s

A FEC C IO N E ^  d e  l a s  V IA S  U R IN A R IA :
Blenorragias, Dretritis,Cistitis, Catarros vesicales, Prostatis.HematUíia, 
Nefritis supurada, y  todas enfermedades de la Vejiga y de los Rmoues.
A  ¡ 9  A  P M H  A ^d o p U d o  por tos más renombrados médíoo» especialistas.
M****»MVMW nM^raMJ/MA  ___  Do* i« :  S a iO c á p « u la 8 o aclad l« .

LABO RATO RIO S M ORAL F R é R E S -tfA N C Y (rB A N C IA ) .

IODO FISIOLOG ICO, SOLUBIE, ASIMILABLE
La lO DALO Se es LA On ICA s o l u c ió n  t i t u l a d a  OBI. PEPTONIODO

C om blnaolóD  d i r e c t a  y  c o m p le ta m e n te  e s ta b le  del Io d o  con  la  P e p io n a  
D c e c u s i e n T A  b n  ^ S 9 6  p o r  £ .  G A L B R U N ,  D o c t o r  e n  F a r m a c i a .

óomun/cao/On a l  X III' C c n g r e io  tn lo r n a e lo n á i d»  M e d ic in a ,  P t r l t  f í M

S u s t i t u y e  I o d o  é l o d u r o s  en t o d a s  sus a p l i c a c io n e s
s i n  l o d i s m o .

V ein te  g o ta s  lO D A L O SB  o b ra n  ro m o  u n  g ra m o  lo d u ro  a lcalino .
D on» MBPiie : Cinco é  v e in te  g o la s  p n iu  B lf io a ; diez á  c in cu en ta  g o ta s  p a ra  A d u lto a .

A N U I S  C I O S

L »  S O C IÉ T É  M U T U E L L E  
DE P U B U C I T E  1 4 ,  p u a  
R o u g e m o n t ,  P a rís  (0* 
d e  queaa d S p s e t o r  M p >A> 
L o r e i t e ,  e a  la en c a rg a ­
d a  V A Sa EláTE
d e  r a o i f a i r  l e a  a n a n e i o a  
e x t r a n j e r o s  p a ra  aaaa- 
t r o  p o r F é d i o e .

DESCONFIARSE v
DE LAS FALSIFICACIONES É IMITACIONES

E x ty i r  la  

F ir m a :

InotsDsiTO j  lie una Poriíia alisQinta 
CURACION

RADICAL
Y RÁPIDA

(SlnCopaibi — ni Isyicciones)

Ú8 los Flujos Recieuies (i Perslsieaies

C ad a  y  lie»  a  e l
c á p s u la  de  este  M o d e lo  a o m t r e :  MIDT

FiBis, B, Rnt TlTleoni r  t i  to m  u i  f  roiitUt

Pedir Folleto sobre la lo d o te ra p ia  fia to ldg ioa  por el P e p to n lo d i^  
L a b o r a t o r i o  O A L B R U N ,  1$ , B u e  O b e rk a m p t,  PA R IS.
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LAMBIOTTE HERMANOS
54, Rué desFrancs-Bourgeols. PARIS.-124, Avenue Rogier, BRUSELAS 

Fákicas en Premerj y en (Hierre-Fiincia) j  en Marbehan (Bélgica). 

E xposic ión  de  P a r ís  I900>-G ran P re m io .
PRODUCTOS P aRMACÉUTICOS

C lo p o fo rm o  p a r a  la  a n e s te s ia  (Pureza absoluta) en íraecos 
de 126, 260, 600 y 1.000 gramos y en ampollas de 30 y 60 gr.

T r a ta m ie n to  d é la s  e n fe rm e d a d e s  d e l p e c h O i de  la  
t i s i s  y  d e  la  tu b e r c u lo s is *  Creosota de haya.—Guayacol líquido 
y cristalizado.—Guayacol cristalizado sintético.—Carbonates de creosota 
y de guayacol. — Phosote. — TubercuUna del Doctor Marechal. — Fos­
fato de guayacol, — Tafosoto.—Perlas de tafosoto. — Greosoformo.— 
Guayaformo. - Tanocreosoformo. -  Tanoguayaformo.—Arbina contra el 
nzena.

F o rm a ld e h y d a  40  °/o - D e s in fe c ta n te  p o d e ro s o .
Muestras gratis á ios señores médicos.

Exigir rigurosamente la marca «LAMBIOTTE HERMANOS»

Agentes generales: NAVARRO, CAPO Y C.*
R a m b l a  d e l  C e n t r o ,  8  y 10, B A R C E L O N A

Depósitos en Madrid, Sevilla, Valencia, Bilbao, Zaragoza, etc.

TISIS

RESFRIADOS
BRONQUITIS)

C U R A C IO N  S E G U R A
OOa BL

n* B

EMULSIÓN MARCHAIS
CATARROS \ al Creoeota y Gliceioíoafalo de cal

ASMA I OE MARCHAIS (PRAKCIA)
S <1* rafA a r  un* t*M  tlaar.A

Anemia, C/oro-Anemía, Linfatlsmo, Neurosis del Corarán, Desordenes de ia 
Dirculaeión, Afecciones Escrofulosas y Cufáneas,triitiduMibMi<iiiipM(KiiH;«XMieapri<s

G R Á N U L O J  A N T JM O m O -F E J R K O S O S
¡d o d ic& ció a  f e r r o - a r s e n i c a l  fa r s e n ia to  de a n tim o n io , 0,001“/“ por Oránulo y Hierro) 
Pnsencia simultánea del H ie r ro .  A r s é n ic o  y A n t im o n io  on estado de sal la 

mas asimilable. — Dosis : de 2 a 8 gránalos al día.
D*pOiifoGeii*';F'“GlG01í.7,RueCoq-HéPon.Parl«yíiit(>dulis rír*‘“ .laT)idí friseoilitauyo llairrtt.KllMi.

T IN T U R A  C O CH EU X  - a  .a
Kxlto tn  ios Hoepital'*o desde 1840 y M « l de P ie d ra .

Eu todas luB farmacias—Al por mayor Tavernier A Agnettant. Lyon (Francia)

^  CÉLEBRE DEPURATIVO VEGETAL

p r e s c r i t o  p o r  lo s  M é d i c o s  e n  l o s  c a s o s  de

ENFERMEDADES de la PIEL
a  V i e i o 9  d e  l a  S a n g r e ,  H e r p e s ,  A c n é ,

H
P a r ia  y e»

I E R R O  a U E V E N N E
á causa do su p u r e z a  y de su p o d e r o s a  activ idad  para curar CIoro-ADem ia. 
Unico IbrriiKíiioso i n a i t e r a b J e  en los países cálidos. — 14, rué dos BeaiK-Arts. PariB.

Unico aprobado per 
la A c a d e m i a  de
MBDICINA de PAHia

■c

L A  C o l e s t e r i n a
CONTRA L A  T U B E R C U L O S I S  

H E M O R R A G I A .  A N E M I A .  C A Q U E X I A

ANTIHEM OLITICO PO D E R O SO

elIIPOCHOLByla
Á  LA BASE O E C O LESTER IN A p u r a  

"  L IB R E  Y C O M B IN A D A
c n FR-dÉEO PILOORAS d o s if ic a d a s  áOEr.ZOGsfltijr. 
'  LA  EM U LS IÓ N  á 0 Cr.30 Centígr. p. cucnarada

LACOLESTERINA.unico p r in c ip io  úti l
DE LOS ACEITES OE HIGADO DE BACALAO.

NO EXISTE PIAS QUE Á TITULO OE VESTIGIOS 
EN EL MEJOR OE DICHOS ACEITES 

UNA P IL D O R A  DB LIPOCHOL E Q U IV A L E  A 
unSIUUI VASO OE ACEITE OC HISAOOdi BACALAO VERDADERO 

UNA CUCHARADA o* lipo cho l  e m u l s io n a d o  
es MAS A C T IV A  QUE DOS G R AN D ES VASO S 

OK EMULSIÓN OB a c e it e  d i HIGADO ob BACALAO

y

•rmPARA MUESTRAS GRATIS . DIRIGIRSE AL
. d e p b s ít a r ío  g e n e r a l .J .A R M E N T E R A S
IO.Pasko bk la Inousthi a .BARCELONA
ESTXBieCiniEHTOS BYLA JcuNE sí GeKTIUV .Stna, Francja 

tabora torios autorizados por el Gobierno para la 
preparación de medicamentos orgánicos

S P a n u le s  oe C a tillon  i
9  á  1 UXL. EXTRACTO NORMAL DB 9

S T R O P H A N T U S
Con eetOB grinuJos aa han bocho laa obraa día- 9  
entidas on la Aeidamla da Medicina Parts ISBf. 9  
Proban que 3d 4 producen p r o n t n  E ln p e a ls ,  9  
reaniman al o o r a s o o  E o b l l l ta d o ,  disipan 9
A tlS T O L IA  -  D IS FR EA  -  OPRESION -  ED EM A  8

Ciardlopatlas de lot N iños y A nolanos, etc. Z  
Uao continuo aln Inoonveniante ni intolarancla. S

O R A N U LO S  o> C A T IL L O N  9
1/ l l r  - '  ^ ----------------- i - - i r  _  o

UU(r.|
TÓNICO del CORAZON por EXCELENCIA i

NO DIURÉTICO — TOLERANCIA INDEFINIDA , 
Muchot «trcpAiAfvi ion /n«r(ti, la$ tlntyru IntlalUf 
|il{ir Granuloe Calillen, Premio t« Is Aeid“  li Medie» | 

n i Pan 1000. Parle. 8. B« S«-Martln.

STROPHANTINE

í a R g W í n r e u g B i i i a i r a t i i a  #

La SQCItTE MÜTUELLE
DB

P Ü B L I C I T É
14 rué Rougem ont, París, (9) 

de qae es director

MR. A .  LORETTE
es U encargada

EXCLDSIVAM ENTE
de recibir les anoneios extranje­
ros para naostro periódico.

L>J
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C o lla r  g o l
(Enemas é inyecciones)

administrado en dosis suficientes produce nctables 
resultados en muchos casos de

In fe c c io n e s  g jn e ra fe s  grciues
Piemia (especialmente en la puerperal), reumatis­
mo articular agudo (rebelde al tratatamiento sali- 
cilico), tifus, infección gonocócica y tuberculosis

asociada.

k.

T a n n is m u t
A s tr in g e n te  In te s t in a l ¡

de efectos rápidos, seguros y duraderos que se ex­
tienden á todas las porciones del intestino. Muy ' 

eficaz en toda clase de
D ia r re a s  ag u d a s  y  crónicas^

posee reunidos los efectos del tanino 
y del bismuto.

Creosota/ ‘'Jíeyden,,

D uota í “Jieyden,,
medicamentos de reconccida utilidad y eficacia 
contra las enfermedades infecciosas de las vías

respirato: ias.

Publicaciones y muestras gratuitas

G ustavo Redep,
Representante general en España de la Ghemis

—

£eido aeetil-salieilieo
“ H e y d e n , ,

en polvo y en tabletas fácilmente solubles en el 
agua. Carece de los efectos r’esagradables del .sali- 
ci ato de sosa, es muy económico y de primera

calidad.

t para los señores médicos enviará

Zorrilla, 23, M a d rid .
ohe Fabrik uon h'eyden, Radebeul (Alemania).

r

C H EM ISC H E FA B R IK  A U F  A C T IEN  (vorm. E . S C H ER IN G )
Berlín N., M ü lle rs tra sse  170,171.

U R O T R Í l P i N A
R e c o n o c id a  p o r  l a s  p r i m e r a s  a u t o r i d a d e s  c o m o  

e l  a n t i s é p t i c o  m á s  e f i c a z  d e  l a s  v í a s  u r i n a r i a s .

INDICACIONES: A fe c c io n e s  b a c te r ia n a s  de  la s  v ía s  u r in a r ia s  (dstitia, pielitis, bactoriuria, 
etcétera), f o s fa tu r iS f  d iá te s is  l í r i c a  (tambiéo gota). P r o f i lá c t ic o  antes 7  después de intervenciones 
instrumentales y de operaciones en el aparato urogenital, p r e v e n t iv o  c o n t r a  la  c i s t i t i s  t í f ic a ,  contra la 
propagación de) t i f u s  por medio de la orina y  contra la n e f r i t i s  e s c a r la t in o s a .

P a r a  e v i t a r  l a  a d q u is ic ió n  d e  s u b s t i t u t o s  d e  i n f e r io r  c a l id a d ,  p r e s c r i b a n  s i e m p r e :

Pastillas de Urotropina
e n  e n v a s e  o r i g i n a l  d e  S C H E R I G N

Cada pastilla trae grabada la palabra alemana U r o t r o p í n .
Los productos similares de inferior calidad pueden retardar ó comprometer el rosuUado terapéutico ó provo­

car efectos desagradables (véase una reciente monografía)
DEPOSITARIO GENERAL PARA ESPAÑA:

G J - e m r x á ü  S r o o L l o e c l t ,  - A _ v l S . ó ,  -4:. — S a t » c e l o n . ? = » -
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GITÓGENO CODINA
P O D E R O S O  T Ó N I C O  R E C O N S T I T U Y E N T E

Tratam iento racional de la tuberculosis, desgaste orgáni­
co, neurastenia, escrofulismo é inapetencias.—Infinidad de 
curaciones confirman su éxito creciente.

De venta en el depósito, R e c o l e t o s ,  2 ,  M a d r id ,  
F a r m a c i a  d e  G a r c í a  S u á r e z  y en todas las 
buenas farmacias.

- O í

P rem io  de 1.500  p esetas .
Ooncarao abierto entre señorea médicos rurales por la revista mensual M  

Obrero A g ríco la  para adjudicar dicho premio á la Memoria que un Jurado cotn- 
peteute nombrado al efecto, designe ser la mejor entre todas las presentadas 
sobra el tema «Fomento de la Higiene rural».

Las bases del concurso se detallan en todos ios números de E l  Obrero  
A grieo la .

£sta revista mensual consta de 44 páginas de texto con numerosos fotogra­
bados y  dedica gran importancia á su sección do H ig ien e  r u r a l, como lo prueba 
la institución de eéte premio. E l p r e c io  d e  s u s c r ip c ió n  e s  d e  s ó lo
UNA p e s e ta .  La suscripción es por años completos desde l.o de Enero, sir­
viéndose los números atrasados.

El pago en letras, giro mutuo ó prensa ó sello de 0,16. Director, Luis Sala y 
1'ÍHpieU. Ftaxa de San Martin, 6, M a d r id .
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( C a s o s  o l l x z l c o s )
por el Dr. D. PolicarpoLiscano, profesor 
dul instituto Kubio; médico de la Bene­
ficencia municipal y académico corres­
pondiente de la Real de Medicina de 
Madrid. Esta útil é interesante obra 
consta de S20 páginas y su precio es 6 
pesetas, hallándose de venta en todas 
las librerías y en la Administración de 
e i'e  periódico.
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Bazar Quirúrgico
D E  D .  A L O i r S O  S E N M A R T I

Proveedur del elegió Clínico, Hospitales, Farmacias 7 Casas de Socorro.
Prim era casa en in stram en ta l inglés antiséptico par>i médicos, 

cas, Hospitales y Casas de Socorro.
Construcción y niquelado con los mayores adelantos mecánicos de vi- 

tinas, lavabos, estufas, mesas y  sillones p a ra  reconocimientos y  opera­
ciones, botiquines de urgencia, cochecitos y butacas para enferm os, polea 
higiénica, aparatos desinfectantes de g ran  alcance para  Hospitales, Clí­
nicas, Colegios, Buques y toda clase de grandes locales, los mejores prepa 
rados antisépticos.

Depósito de las jeringas Boux y de los mejores term óm etros Clínicos 
instantáneos de H icks y Casella, garantizados. IjOS más perfectos.

A paratos ortopédicos, fajas especiales para  la reducción de vientre, 
corsés graduables para  corregir la desviación de la  colum na vertebral, ' 
pernas y brazos artific iales de la  m ayor perfección y comodidad, así 
como aparatos para la  cozalg ia  y  los mejores de extensión p ara  evitar 
la torcedura de pies, p iernas y  tobillos.

L a casa de m ayores adelantos y  más económica.
Catálogo general ilustrado se rem ite g ra tis  con precios hasta  25 por 

100 menos que todos los conocidos.
Carretas, 18, frente al café Pombo y Ministerio de la Hobernaciéa.

T e lé fo n o  T58*

TÓNICO - RECONSTITUYENTE
Y AliTiíÉEURASTEailCO

E L IX IR -M E D IN á  DE “ D A M IA N A ,, COMPUESTO

(Damiana, kola, cal asimilable, fósforo, glicerofosfatos).
Este medicamento, tan recomendado ya hoy por la clase médica, por 

los maravillosos resultados que está produciendo, reanima la nutrición* 
nervtoía, combate la dcjjrewdn menfaZ, producida muchas veces por exce 
sivo tra b a jo  in te le c tu a l, siendo de efectos segaros en la cura ció n  de l a  ane  
m ia ,  d eb ilid a d  n erv io sa , em pobrecim iento  orgán ico , convalecencia de e n fe r ­
m edades g ra ves , r a q u it is m o , e sc ró fu la , fo s fa tu r ia ,  tonificando los centros  
n ervú iso s  y el c o ra zó n , y constituyendo el más poderoso remedio contra la 
n e u r a s te n ia .—Pídase siempre de <i>amiana> com puesto .

FARMACIA DE MEDINA, SERRANO, 36, MADRID

AGUAS DE CESTONA
Termales, clorurado-sódícas, sulfatadas, variedad 

litínicas. De grau radioactividad.
Indicadas con éxito maravilloso en las enfermedades 

dei e s to m a ^ O i h íg a d o ,  in te s t in o s  y  r ih ó n i
x>esaparecen los estrefíimientos.

De venta á 1,25 p e s e ta s  botella en farmacias y dro­
guerías. Depósito central en Madrid, Plaza del Angel, 18, 
principal. Pedidos directos de aguas y datos de hospedería, 
al Administrador del Balneario en Centona (Guipúzcoa).

Productos naturales de las aguas minerales de

' ♦ ♦ L A  T O J A ^ ^ ^
Clorurado-brúimirado-iddlcit'firruglnout, variedad Itlco-arMnlcalee, 

grandemente radloactivai.
Lai máa mineralizadas y tsrmallzadas de Europa.

A gua, de L a  T o j a . —Salee aaturatei de L a  T o j a  (extratdai por 
evaporaciÓD en el vacio), para baSoi generalei jr localea.—Lodoe oaturalec 
de L a  T o j a  (0 ,6 4  gramo* de anhídrido arf¿DÍco por roe, « e ^ n  el andlí- 
l i i  dltimo de D. Jo i¿ Cacaree).

J a b ó n  d e  s a l e *  d e  L A  T O J A
Esorófulo-tuberoulosla, raquitismo, afeaolonea de loa huesos, Inflama­

ciones de la matriz y anexos, reumatismo articular {¡r muscular, afec­
ciones de la piel.

Farmiclas, Droguerías, Casas de baños y Perfumerías.
D ep o sita r io s  en M a d rid :

Sres Pérez Martín Velasco y C.^ Alcalá, 7 y don 
Antonio Esnaola, Plaza del Angel, 18, pral.

8.(X)Ü referencias 
:: :en España:::MAQUINA DE ESCRIBIR

E S C R IT U R A  A LA  V IS T A  
5  A Ñ O S  DE G A R A N T ÍA

Pídase el Catálogo á

Balmes, 7, Barcelona.

S u c u rs a l en  M a d r id :último modelo.
V ic to r ia ,  10, p r im e ro . 

UNDERWOOD Se de ja á prueba.

I Ayuntamiento de Madrid
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E l i x i r  E s t o m a c a i  d e  S á i z  d e  C a r l o s  ( S to m a l ix ) .  Marca registrada.
En el año 1893 dimos á conocer á los médicos la fórmula de nuestro Elixir Estomacal, y hoy 

lo prescriben en las cinco partes aei mundo, para las enfermedades del aparato digestivo, con 
éxito superior al obtenido con los aemas tratamientos. Sus efectos son: aumentar la secreción del 
jugo gástrico, auxiliar su poder digestivo, aumentar el apetito y la tonicidad muscular y nervio­
sa del estómago ó intestinos; suprime la pirosis, hiperacidez, dolor y vómitos; tonifica no sólo al 
aparato digestivo, sino á la economía en general, pues el enfermo come más, digiere rnejor, y, 
por consiguiente, se nutre: disminuye y evita las fermentaciones anormales por ser antiséptico, 
y  quita las molestias de la digestión, por lo que cura la dispepsia, gastritis, gastralgias, hiper- 
clorhidrías, úlcera dei estómago, dilatación del estómago, enteritis crónicas y enfermedades 
gastro-intestinales de los niños, hasta el punto de que las diarreas, en todas sus edades, incluso 
en la época del destete y dentición, desaparecen en pocos días de tratamiento. Es de agradable 
sabor, inofensivo y compatible con las aguas minerales alcalinas.

D in a m ó g e n o  S á i z  d e  C a r l o s ,  registrad».
Composición.—Formiato de sosa, glicerofosfato de cal, yumbehoa, coca del Perú, pepsina, 

quina, kola y corteza de naranjas agrias.
Con el D in a m ó g e n o  se desarrollan rápidamente el apetito, la actividad y la fuerza mus­

cular, se robustece el cuerpo y se equilibran y fortifican los sistemas nervioso, muscular y óseo, y 
la sangre adquiere los principios nutritivos más ricos para repartirlos por toda la economía, ce­
sando la preponderancia del sistema nervioso, por lo que es indispensable para curar las neuro­
sis y neurastenia en todas sus formas, la hipocondria, histerismo, epilepsia, etc.

Ayuda al trabajo de la dentición de ios niños y precave las enfermedades que resultan de 
crecimientos exagerados y prematuros, usándose con éxito seguro en cuantos casos están indica­
dos el aceite de bacalao y las emulsiones de éste con hipofosfitos, sobre las que tiene la ventaja 
de ser fácil de tomar, abrir el apetito, no ensucia el estómago y tonifica y nutre mucho más que 
los citados medicamentos, pudiéndose emplear lo mismo en verano que en invierno.

Es poderosísima su acción en las convalecencias largas, sobre todo de la fiebre tífica y afec­
ciones consuntivas, en todos los estados de languidez, enflaquecimiento, agotamiento nerv jso, 
raquitismo, fatiga física é intelectual, pérdidas fosfáticas y linfatismo.

De seguro éxito en la anemia y clorosis, colores pálidos, menstruación difícil y leucorrea.
P u l m o f o s f o l  S á i z  d e  C a r lo s *  M area reg is trad »

Composición.—Oinamatn de sosa, glicerofosfato de cai, creosota pura de haya, iodoformc, 
eucaliptol y quina.

En cuantos casos ha sido ensayado el P u l m o f o s f o l  por la clase médica, se ha compro­
bado lo siguiente: desde los primeros días aumento de apetito y de fuerzas, nutrición más com­
pleta, menos predisposición á acatarrarse, disminución de la tos, de la expectoración, de la fati­
ga, de la fiebre y de los sudores, aumento de peso, volviendo el enfermo poco á poco á la norma­
lidad y consiguiendo la curación de muchos de los que hablan tomado el P u l m o f o s f o l  al 
principio, un gran alivio en períodos más avanzados, y en algunos la curación.

Las enfermedades que son tratadas con éxito con el P u l m o f o s f o l  son: los catarros ó 
bronquitis agudas y  crónicas, toses, laringitis, gripe, asma, tisis, escrófulas, lupus, tumores 
ganglionares, tumor blanco.

M a t r i z . — P o n d - T a m p o n .
Es recetado en Europa y América por los especialistas en las enfermedades de la matriz, tu­

bos y ovarios, sustituyendo á los óvulos, sobre los que tiene la ventaja de ser de fácil conserva­
ción y actuar sobre el cuello de la matriz, á la que se adhieren para que se impregne de los 
medicamentos que contiene el POND-TAMPON.

C o m p o s ic ió n  d e l  P o n d - T a m p o n .
A. —De ictiol compuesto.—Glicerina y boro-glicéride, 50 por lOü.—Ictiol, 2,50 por 100.— 

Iodo, 4 por 1.000.—Acido fénico, 5 por 1.000.—Hidrastis, 1 por 100. —Es antiséptico, estimu­
lante y astringente, alivia la congestión venosa, reblandece y afloja las adhesiones y produce 
influencia favorable sobre los exudados pélvicos, trompas y ovarios, y sobre los dolores pélvi­
cos y abdominales.

B. — Ictiol.—Ictiol, 10 por 100.—Glicerina y boro-glicéride, 50 por ICO.
Q — Simple.—Glicerina y boro-glicéride, 50 por 100.—Iodo, 25 centigramos por 100 gra­

mos, para hacerlo antiséptico.
Se preparan de los medicamentos que el módico desee, y se manda por correo una caja con 

dos Pampones á todos los módicos que lo pidan, para ensayarlo.
Se venden en cajas de á seis, en las principales farmacias de España, al precio de 7,50 pe­

setas caja, y en la del Sr. Sáiz de Carlos, Serrano, 30. Madrid, único autorizado para la elabora­
ción de este producto patentado por 20 años en España, Europa y América.

Laboratorio y farmacia de Sáiz de Carlos,Serrano, 30, MADRID

Ayuntamiento de Madrid



Antiséptico Urinario por excelencia
A D O PT A D O  EN L O S H O S P IT A L E S  Y P O R  L A S S U M I D A D E S  M É D IC A S D E  P A R ÍS

DIATESIS

ÚRICA

« O

ARTRITISMO

. Acidi urique O

U r o t r o p in e  
H e lm l t o l  
Pipérazi ne

B e n z o a to  
d e  l i t h i n e  

e tc .

DISUELVE

Y EXPULSA

EL

ACIDO ÚRICO

E s t i m u l a n t e  d e  l a  A c t i v i d a d  h e p á t i c a  y  d e  l a  A c t i v i d a d  r e n a l
D iu s^ é tico  s u a v e  n o  t ó x i c o

GRAf\/ULADO, enteramente soluble en el agua: 0,60 de materia activa por cucharada de las de café
D O S I S ;  S  á  © c u c l ia r a d a e  d e  l a s  d e  c a fé  p o r  d ía .

M u e s t r a s  y  fo lJ tU o s :
H e n ry  ROGIER, Farmicéutico de h* clasá, anlgao iaLerno de ios Hospitales de París

3  y  5 ,  B o u le v a r d  d e  C o u r c e l le s ,  P A R IS  (8 ® ) 

ü e p ó s i t o  g e n e r a l :  I V I A R T I N  y  D U R A N .  -  M a d r i d .

U N  S IG LO  D E  E X I T O

7 IP ÍÍ  P 5 i r l i r í ^ l r n p n f p\ J u \ Q  I u U  I \ j Ú  1 í 1 LKjl L Lü  ̂grieias y Rajas en genéra! }

i

B E N Z O -T A N IC O
^ — — jz r

Aprobado
y recom endado 
p o r  lo d o s  lo s

mDlCOS'PAKTEROS
Y LAS

COMADRES DE PARIR 
P A R IS

3 ,51 B o u !. d e  C o L a n d le^

A NTISEPTICO
X.

P rep arad o  
po r

Rogier
BiMACÉUncODEÍ^^CmSE- 
ex-inlerno de lo&Hospi tales 

de Pa r is ,
Membro de la Sociedad

Q u irn c A

DE FRANCIA
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